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I*- SE PUBLICA SE SUSCRIBE

Todos los 3Iártes, Jueves y Sábados. íSli En la Imprenta de Acosta, Fortaleza-21.
íssr

P E B IO M O ©  O P IC IA Xi D B L  GJ-OBIKBMO,

Alio 1880.

P A R T E  O F I C I A L .
0O B IE R N O  a E N E R A L

LA

I S L A  D E  P U E R T O  R I C O

S B O R B T A R I A .

Con esta fecha se ha servitlo el Excmo. 
Sr. Gobernador General aprobar el nombra­
miento liecho por el Cónsul de S. M. B á 
favor de Don James J. Fiiilay para que 
ejérzalas funciones de Vice -  cónsul de su 
Nación en Tonce, durante la arnsencia del 
propietario Don Eduardo Lee.

Lo que de órden de S. E. se publica 
en la Gaceta para general conocimiento.

Puerto - Rico, 29 de Enero de 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, f r a n ­
cisco Fontanals y  Martinez. [328]

IKtiMCIia» DE OBRAS PIBLICAS. CO^STRVCCIO.fES 
CtViLES. nOXTES Y ItltYAS.

Fuente de madera sobre el rio de j)íaj/íi{/i'íCír.

Habiéndose verificado por la Jt-fatura de 
Obras públicas las pruebas del puente de madera 
que sobre el rio de Mayaguez y junto ó la mis­
ma Ciudad Im sida construido recientemente por 
cuenta de Doña Josefa Mangual de Cartagena, 
y habiéndose dado á aquellas resultado favora­
ble pura el paso de peatones y carruajes; el 
Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
autorizar la apertura del citado puente al tránsi­
to de personas y carruajes exclusivamente, pro­
hibiéndose el de carros, carretas y demás vehí­
culos de carga.

Lo que poró^den deS. E. se publica en este 
PERIODICO OFICIAL para general conocim iento.

P u erto -R ico , 29 de Enero de 18SÜ — El 
Secretario del Gobierno General, Francisco 
Fontanals y  Martines. [J I8 ]

C A P IT A N IA  G E N E R A L

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

MARTES 3 DE FEBRERO. Núm. 15.

3 B T A D 0  M A Y O ? ..

SKCCION li? —  JU S T IC IA .

• r d c i  e e n e r a ]  para el d i a  21 de Enero de 1880 
e b  Sao Juao de Puerto-R ic o .

Por el Ministerio de la Guerra,, con 
fecha 29 de Noviembre último, se comunica 
á esta Capitanía General la Real órden si­
guiente :

“ E.xcmo. S r .:— Por este Ministerio 
se ha expedido el Real Decreto siguiente:
—  Deseando solemnizar Mi matrimonio con 
actos ,de perdón, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros ; Vengo en decretar lo siguiente :
—  Artículo 1? Se hace extensivo á los 
condenados por los Tribunales militares el 
Real Decreto de indulto de esta fecha, ex-

jiedido por el Ministerio de Gracia y Justi­
cia .— Artículo 29 Concedo imiultj de toda 
pena á los desertores de primera vez y á los 
prófugos que se presenten < las Autoridades 
constituidas en los plazos de dos meses en 
la Península, cuatro en el extranjero y seis 
en Ultramar. —  Articulo 39 Por el Minis­
terio de la Guerra se dictarán las instruccio­
nes convenientes para el cumplimiento de 
este Decreto. —  Dado en Palacio á veinte y 
ocho de Noviembre de mil oehociento.s se­
tenta y nueve. —■ ALFONSO. — El Minis­
tro de la Guerra, A rsenio iMartlnez de 
Campos. —  De Real órden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos corres­
pondientes. ”

Con igual fecha ha sido también comu­
nicada por el mismo Ministerio la Real órden 
que sigue:

“ Excmo. S r .: —  Para la aplicación de 
la gracia de indulto ú que se reftere el Real 
Decreto de 28 del actual, expeilido pi>r este 
Ministerio y publicado en la G aceta de 
hoy ; el Rey ( Q. D. G. ) ha tenido á bien 
disponer: —  Artículo 1? Se hace extensivo 
á los condenados por los Tribunales milita­
res el Real Decreto tie indulto de 28 de) 
actual, expedido por el Ministerio de Gracia 
y Ju.-ticia. Se exceptúan de la referida 
gracia los reos de delitos de insultos á los 
Superiores y sedición, además de los expre­
sados en el artículo 6? del mismo Decreto. 
—  Artículo 29 Se aplicará el indulto á los 
desertores de primera vez y á los prófugos, 
únicamente cuando la deserción ó la no pre­
sentación hubiere tenido lugar antes del día 
29 del actual y bajo las reglas siguientes : —  
19 Si estuvieren ya condenados á la pena 
de recargo se rebajará un año did tiempo de 
condena ó la mitad si esta excede de un año 
y continuarán en el Ejército de la Península 
ó de Ultramar, según les haya correspon lido 
por su delito. —  29 Si se hallan presentes 
á disposición de las Autoridades militares 
sin haber sido tfomiinadalascausass respecti­
vas, después que se *iiete en ellas fallo ó 
providencia ejecutorias se rebajará un año 
del tiempo de recargo, ó la mitad si esta 
excede de un año á los que hubiesen sido 
aprehendidos, y se indultará de toda pena á 
los presentados voluntariamente. —  39 A 
los desertores de primera vez actualmente 
rebeldes se les indultará de toda pena si 
hacen constar que se presentaron en los 
plazos dedos meses para la Península, cua­
tro en el extranjero y seis en Ultramar, y 
que con el pasaporte y certificación facilita­
dos por las Autoridades locales.ó represen­
tantes de. España en el extranjero, marcha 
rán sin detención alguna á incorporarse á los 
Cuerpos á que pertenecian. Al efecto las 
Autoridades civiles, pondrán los presentados 
á disposición de los militares correspondien­
te s .—  49 Los prófugos que se j)resenten 
en los mismos plazos serán incorporados á 
un Regimiento de Distrito y dados de alta 
en él, prévia identiticacion de las personas 
y declaraciones de prófugos hechas por las 
Diputaciones provinciales, indultándolos de 
toda pena y á los que en es'a f-cha se ha­
llen ya en los Cuerpos del Ejército se les 
hará aplicación de la regla 19 de este artí 
c u lo — 59 Los desertores de la Península 
y prófugos que se encuentren en Ultramar

y verifiquen su presentación en aquellas pro­
vincias para continuar allí sus servicios, 
ingresarán decide luego en el Ejército res­
pectivo. —  09 Los Sargentos y Cabos no 
recupefarán el empleo que perdieron al 
desertar, conforme es'á prevenido por regla 
general, y ([uedarán obligados á servir de 
soldu'los —  Artículo 39 Si por efecto del 
indulto, algún Sargento, Ci'bo ó soldado re­
sultare cumpiílo de su condena en algún 
establecimiento penal ¡rntes <le haberle co- 
rres|)ondido, en el órden regular, obtener su 
licencia del servicio militar, deberá obser­
varse lo que para tales casos previene el 
artículo 79 He la Real órden -  Circular de 13 
de Febrero de 1875. No podrán ser reha­
bilitados y vueltos al servicio militar los que 
hubiesen salido definitivamente de él, por 
exigirlo av>íí la naturaleza de las penas á que 
fueron condcnadiis.—  Artículo 49 Respec­
to á aquellos que por consecuencia de in­
dulto queden libres de toda pena y perte­
neciendo al Ejército, surtirá la gracia sus 
efectos para el abono de tiempo y aniigüe- 
dad desde el dia 29 del actual. Se excep­
túan de esta regíalos desertores y prófugos, 
á los cuales solo podrá abonárseles como 
servido el tiempo anterior á la deserción y 
el posterior á su presentación. —  Artículo 59 
La aplicación del indulto tanto á los deser­
tores y prófugos como á los que se hallen 
sufriendo arresto ó prisión en prisiones mi­
litares por sentencia de Consejo de Guerra 
ó providencia gubernativa, ó cumpliendo su 
condena en algún establecimiento penal, 
corresponderá á los Capitanes Generales 
respectivos, con preciso acuerdo de sus Au­
ditores.—  Articulo G9 Los Jefes de. los 
estableciinientes penales remitirán con la 
posible brevedad á los Capitanes Generales 
de los Distritos y Comandante General de 
Céuta, las hojas histórico--penales de los 
comprendidos en la Real giac a de indulto, 
con los iiiíormes correspondientes. —  Artí 
culo 79 Los Capitanes Generales de Dis­
trito y el Comandante General de Céuta 
remitiráu brevemente al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina relaciones nominales de 
todos los penados á quienes lo hubiesen 
aplicado, con expresión de las circunstancias. 
El mencionado alto Cuerpo dará cuenta 
individual al Ministerio de la Guerra de to­
dos los Oficiales del Ejér it.o y asimilados 
que olneogan la gracia de indulto, con ex­
presión también de las circunstancias.— 
Artículo 89 Este Ministerio resolverá sin 
ulterior recurso las reclamaciones y consul­
tas á que dén lugar las disposiciones de 
Real Decreto de 28 del actual que se acom­
paña eii cópia y de esta Real órden. —  De 
la de ¡S. M. lo digo á V. E. pata su conoci­
miento y cumplimiento en la parte que le 
toque. ”

Y la cópia á que se hace referencia del 
Real U^'cretü expetlido con fecha 28 de 
Noviembre por ei Ministerio de Gracia y 
Justicia, escom o sigue :

“ Queriendo solemnizar el fausto suce­
so de Mi- matrimonio con la Serenísima Sra. 
Princesa Imperial y Real Doña María Cris­
tina, Archiduquesa tle Austria, con un acto 
de clemencia en favor de los que han teni<lo 
!a desgracia de merecer el fallo severo de la 

I Ley, llevando de este modo el consuelo á

numerosas familias afligidas; de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministro de Gracia 
y Justicia, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros ; Vengo en de­
cretar lo siguiente : —  Artículo 19 Conce­
do indulto de la quinta parte de la condena 
á los sentenciados á reclusión, relegación y 
extrañamiento temporal; de una cuarta parte 
á los sentenciados á Presidio y prisión ma­
yor; de una tercera parte á los sentenciados 
á confinamiento y de la mitad á los senten­
ciados á Presidio, prisión correccional y 
destierro. —  Artículo 2? Concedo así mis­
mo indulto total ( del arresto ) de las penas 
de arresto mayor y menor y de la prisión 
correccional subsidiaria por insolvencia de 
multa, mas no de la que se esté sufriendo en 
equivalencia de indemnización á particulares 
no satisfechas. —  Artículo 39 A los reos 
condenados por los delitos especiales de 
contrabando y defraudación, les concedo 
igualmente rebaja de , tiempo en las penas 
personales, en la proporción establecida en 
el ariículo 19, excepto á los sentenciados á 
un año de Presidio, prisión ó destierro, á los 
cuales remito todo el tiempo que les falte 
para cumplir la condena. —  Artículo 49 
Para gozar de las gracias concedidas por 
este Decreto, son circunstancias indispen­
sables: — 19 Que los reos estén cumplien­
do su condena ó sentenciados por ejecutoria 
que no se hubiere llevado á efecto por cau­
sas independientes de la voluntad del pe­
nado.—  29 Que no sean reincidentes ni 
se les haya impuesto ántes otra pena por 
delito. —  39 Que no tengan otras causas 
pendientes, salvo la aplicación del indulto 
si en ellas fueren después absueltos. —  Y 
49 Que hayan observado buena conducta 
en los establecimientos penales y en laS 
Cárceles. — Artículo 59 Las gracias que 
en este Decreto se conceden quedarán sin 
efecto si reincidieren los indultados, y en tal 
caso, pedirán los Fiscales y decretarán las 
Salas de Justicia que, además de la pena á 
que la reincidencia diere lugar, cumpla el 
reo, siendo posible, la remitida. —  Artículo 
69 Serán excluidos del presente Decreto 
los reos de los delitos siguientes: traición, 
lesa Magestad, todos los de falsedad, aten­
tado contra la Autoridad ó sus agentes, pre­
varicación, cohecho, malversación de cauda­
les públicos, fraudes y exacciones ilegales, 
parricidio, ascvsinato, robo é incendio, enten- 
tliéndüse excluidos también los reos de estos 
delitos frustrados y los de tentativas de los 
mismos, así como también los cómplices y 
encubridores. —  Artículo 7? Las Salas de 
lo criminal de las Audiencias procederán 
desde luego, de oficio, oyendo al Fiscal, á la 
aplicación de este indulto, examinando al 
intento los antecedentes necesarios y recla­
mando de los Gobernadores Civiles y ’ Co­
mandantes de Presidio las listas de penados 
y demás datos que estimen oportunos- —  
Artículo 89 Los Presidentes de dichas Sa­
las remitirán al Ministerio de Gracia y Jus­
ticia, con la brevedad posible, relación no­
minal de los reos á quienes se haya aplicado 
alguna de las gracias concedidas en este D e­
creto, con ex[>resion del tiempo de la con­
dena, el que de ella lleven cumplido y el 
que hecha la rebaja les resie.—  Artículo 99 
Se entenderán competentes para cumplir lo

Ayuntamiento de Madrid
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dispuesto en el artículo 79 las Salas que ha­
yan dictado la sentencia en virtud de la qiuj 
el reo haya sido condenado. —  Artículo 109 
FA Ministro de Gracia y Justicia queda en­
cargado de la ejecución de este Decreto y 
resolverá sin ulterior recurso las diulas y 
dificultades que puedan ofrecerse. —  Dado 
en Palacio á veinte y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve. —  AL­
FO N SO .—  El Ministro de Gracia y Justi­
cia, P edro Nolasco Aurioles. —  i'.s cópia. ” 

Lo que de orden de S. Iíj. se hace saber 
en la general de este dia para su conocimiento 
y efectos consiguientes á su cumplimiento, á 
cuyo fin el Exorno. Sr. Gobeniador Militar 
de esta plaza, los Comandantes niílitares y 
los Jefes de los Cuerpos é Institutos, remi­
tirán á la brevedad posible á esta Capitanía 
General balas las causas instruidas en dichos 
Cuerpos ó puntos de su mando (jue s« balb n 
pendientes de cumplimiento de sentencia, 
ya pertenezcan ó no al Ejercito los ryos que 
en las mismas figuren, y cuidando de acom­
pasarlas de las correspondientes relaciones 
nominales. En cuanto á las causas que se 
sigan por el delito de primera deserción 
cometido ántes del 29 de Noviembre últi­
mo, se remitirán, como queda dicho, las que 
se encuentren pendientes del cumpiimiento 
de la providencia recaída en ellas; y las en 
que esta no se hubiere dictado todavía se 
terminarán y consultarán en la forma ordi­
naria, exponiendo los Fiscales en sus pare­
ceres lo que juzguen sobre el derecho de los 
sumariados á este indulto ; igualmente se 
abrirán de nuevo si estuvieren ya archivadas 
y consultarán para la aplicación de esta gra­
cia, las causas por el expresado delito de pri­
mera deserción en las que los reos se hallen 
en situación rebelde, cuando estos se pre­
senten en los plazos señalados.

Remitirán también los Jefes de los 
Cuerpos los antecedentes relativos á los pró­
fugos que se hallen ya sirviendo en los de 
su mando ó se presenten en tiempo oportuno.

Respecto á los que se hallen cumplien­
do alguna pena sin salir de los Cuerpos, 
siendo aquella impuesta en virtud de suma­
ria ó proceso, remitirán los Jefes de los mis­
mos relaciones nominales de todos ellos, 
acompañando las causas originales de los 
que hubieren sido juzgados por la jurisdic­
ción de Guerra, y los testimonios de senten­
cia de aquellos que hayan sido penados por 
Tribunales de otro fuero, á fm de gestionar 
del que corresponda la aplicación del indulto 
á los últimos sí hubiere lugar.

El Jefe de la Compañía disciplinaria 
de Viequea, además de lo que se lia expre­
sado, remitirá relación nominal informada 
de todos los individuos que sirvan en la 
misma por sentencia ó providencia dictada 
contra elloí perteneciendo á otros Cuerpos, 
incluyendo sus filiaciones y testimonios de 
condena; en la iníeligenela de que esto dc- 
ber.í practicarse aunque ya bube sen gMzado 
de anteriores indultos.

K-1 Coronel Jefe de E. M-, Jóse de
jYícníuíf* [306]

G O B IE R N O  M IL IT A R
hK l.A

PLAZA DE rU E R T O -ia C O .

R E A L  A U D I E N C I A

PUERTO- RI CO.

noy MÁ TEO lU  RROSO Y BOSZON, M.ighirniU 
déla  Real AmUfiicia de esh Tcrritorni y Juez de 
residencia.

A toáoslos vecinos y habitantes de esta Isla, 
hago saber: que por Real Carta Provisión de S. M. 
el Rey ( Q. D. a . ) do quince de Seiietnbre último, ex- 
pedida por la Sala 2* del Trilmnal Sipn-emo de J;nti- 
cin, me ha sido cometida la residencia del Kxemo. Sr. 
Uon Juan Martinez PIüwís ])or el liempo que sirviú 
el empleo do Oobernador General de esta provincia y 
de los que por su ausencia ii otro legítimo impedimen­
to havan servido el citado empleo, de su Ases(/r ó 
Asesares, especííicos y acaiu[)añado8 que hubiera tcui- 
do en casos particulares, y del tíecrotario ó Secretario.? 
do Gobieruo en la referida época. En su virtinl. cito 
y emplazo á los que tuvieren quejas ó demandas que 
poner contra dicho Kxemo. Sr. Don Juan M.'irtinez 
Plowes y contra cualquiera de los demás empleados 
nombrados, sujetos á este juicio de residencia, }>ara 
qno en el término de sesenta dias contados tU-sde td en 
que #e publique y fije este edicto, conip rezcari en mi 
Juzgado por ante ei Escribano Don Manuel de Jesús 
Calderón, seguros do que se les administrará justicia ; 
debiendo ser advertidos de que si coticiiiriesen fuera 
del término indiwtdo, se es dará por no partes é im- 
peudrjí perpétuo silencio. Igualmente se advierte que 
las demandas que se estaVtleciercm se han do sustan­
ciar y fenecer dentro de otros sesenta dias conta .os 
desdo su publicaeion.

Dado en Puerto -  Rico á veinte y desde Enero 
de mil ochocientos ochenta. — Mateo liarro/io. — Por 
su Mandado, Manuel J. Calderón. IJOSj 3—2

jiidlcmlo la obra tendrá diez días de término^ 
coiitHiios desde aquel en qiiese le notifiqueia apro 
bacion del remate, para constituir la fianza de­
finitiva.

Art. 3? La fianza se ciunpondrá de 102 
pesos 92 centavos en metálico, además de un G 
0|ü que se retendrá del valor de las certificacio­
nes que 80 expidan hasta abrir ta décima parte 
<ltd presupuesto d»t la obra. Podrá foi miir parte 
tltí la fianza el depósito provin.sioiml ronsignado 
j>air podtíi entrar eii licitación, cangeiindo su carta 
de pago p'if otra qno exprese (pie se destina 
nqiurl ii cate nuevo objeto.

Alt. 4** Terminada ia obra se íibonurá al 
coiilratista su importe con arregio á rertiíi<Hcion 
del inspector do la misma. í?i <b sde ia focha 
do este ducnmerito transcuriiese mas do un mes, 
se acreditará al contratista el 1 Ü[Ü mensuai de 
lu cantidad que hubiere dejado de percibir.

Art. 59 Si el contratista contraviniese al 
guna de las prescripciones d« los artículos 10, 
12, 13. 15, 16, IS y 22 doi pliego «le condicio­
nes generales ó si procedi«‘se con notoria mala 
fe, so le podrá imponer por la Comisión provin 
cial y asociado* multas de 50 y 100 peso.?, cuyos 
importes se descontarán do las ccrtificacione* 
que hubieren de expedírseles, entemliéndoso 
qne da antemano renuncia de toda reclama­
ción contra esta clase de providencias, ai dere­
cho común y á todo fuero especial.

MODEnO DE PROPOSICIONK8.

SECaETAEli DS

La Sala de Gobierno de este Tribunal Superior, 
en acuerdo do 24 del corriente, ha declarado ileíiniti- 
vamente vacante la Notaría de Sabana grande, en el 
Distrito de San Germán, y que su jirovision c-oitcs- 
p*nde al turno de oposición que deberá tener lugar en 
el Colegio Notarial de esta provincia ; y para que 
dicha provisión tenga efecto con arreglo y en k  forma 
que detern.inan los artículos 8.° y 9.*̂  para la t^ecu 
cion de la Ley del Notariado, el lltino. .Sr. Presidente 
accidental, en acuerdo do este dia, ha dispuesto se 
anuncie dicha vacante, publicándose en tres números 
consecutivos de la G a c k t a  o f i c i a l , convocando 
aspirantes á la expresada plaza; con advertencia 
á los rai.?mo8 de que sus solicitudes documentadas 
han de presentarlas al Decano del Colegio Notarial 
dentro del término do treinta dias que empezarán á 
coiTor y contaise desde el siguiente al do la última 
inserción do esta convocatoria en la referi-la G a­
ceta .

y  en cumplimiento á lo dispuesto ex])ido la pre­
sente para general conocimiento.

Puerto -  Rico, 26 de Enero de ISHO. — liufuel 
Romeii. [284] 3—3

“ D e n .. ,  vecino d e . . ,  enterado del anuncio 
publicado por el Kxemo. Sr. Vic« - presidente de 
la Comisión provincial e n . de la Instrucci(jn de 
subastas de 27 de Marzo de IS69, de loa requisi 
tos que se exigen para hi adjudicación en pábli- 
ca subasta de las obras de reparHcioncs y pintura 
del edificio Diputación provincial, y de todas las 
obligaciones y derechos que señalan los docu 
inentus que han de regir en la contrata, se com- 
[iromete á tomar por su cuenta esta obra por la 
cantidad d e . .  ( aquí el importe en letras. )

( F tek»  j  fíriia. 1 "

P u erto -R ico , Enero 24 de 1880. — El Vi 
ce -  presidente, übarri. [32G] 3— 1

' Aguadilla ó en la .alcaldía de Isabela, los plie­
gos de proposiciones.

G9 Si resultasen dos ó mas proposiciones 
I iguales, se procederá á una licitación oral entre 

sus autores, que durará diez minutos, adjudi­
cándose la estancia al mejor postor.

7? El pago del remate se verificará al 
contado, haciéndose el ingreso en las cajas del 

, Tesoro, a' tercero dia de notificada al adiudica- 
! tiirio la aprobación del remate ; sirviéiiaose el 

depósito preventivo para completar la suma de 
ingresos por sus proposiciones.

S9- La garantía de 5 ü[0 á que se refiere 
la regla 21‘, será devuelta á los que no hubiesen 
merecido la Imeiiu pió.

99 Verificado el remate, y  satisfecha b u  
importancia, se pondrá en posesional rematista 
con las formalidades debidas, siendo de su cuen­
ta  los costos y gastos qne se originen ; pues el 
importe del remate ha de ingresar íntegro en el 
Tesoro.

10. En el caso de faltar el rem atante á lo 
estipulado en la condición 79, quedará de hecho 
rescindida la adjudicación, y á beneficio del Te­
soro el depósito de que trata la condición 29

11. Si en el acto de posesión resultare 
mayor número de cuerdas qne las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa­
gar de contado la diferencia, según la clase, al 
tipo de tasación, y en caso de ser menor el nú­
mero de aquellas, la Hacienda le reintegrará en 
proporción á lo qne aparezca en la subaita.

Puerto - Rico, Enero 27 de 1S80. — E l Ad­
ministrador Centra', Áng-l Lozano.

D IPU TA C IO N  PR O V IN CIA L
l>0

P ü  E R T o - R I  o Ü .

Administración Centra! de Contribuciones y Renta;
Bf. L1

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

M O D E L O  D E  P R O P O S IC IO N E S .
“ Don N . . N . ., vecino d e . s e g ú n  la cédu­

la de vecindad, enterado dcl anuncio de la Ad­
ministración Central de Contribuciones y Ren­
tas de esta provincia, sobre remate de una es­
tancia compuesta de cuatrocientas cuerdas de 
terreno, radicada en el barrio de “ Arenales, ” 
jurisdicción de Isabela, dada como fianza por 
Doña María Miralíes para responder del manejo 
del Receptor Don Manuel Eustaquio del Valle, 
ofrece por dicha estancia la suma d e —  . en mo • 
neda oficial 6 corriente, sujetándose en un todo 
al respectivo pliego de condiciones que ha exa­
minado.

(F ecb t y f lm a  pottor. )"

El copia. — El Administrador Central, Lo­
zano. f283| '̂ “ 3

E l soldado licenciado del Batallón de 
Puerto -  Rico Antonio Calvo Cano se ser­
virá concurrir á la Secretaría de este Go­
bierno Militar, desde las díe?; de la mañana 
á las cuatro de la tarde los dias laboraiiles, 
para enterarle de un asunto que le interesa.

Puerto — Rico, Enero 27 de 1880. —  
De órden de S. E. —  El Teniente Corone] 
Secretario interino, M:inncl de Calcada. 3 -3

El soldado licenciado del .Batallón de 
Valladolid Francisco Barros Fernandez se 
servirá concurrirá la Secretaría de este 
Gobierno Militar, desde las diez de la nía. 
flana á las cuatro de la tarde los días labo­
rables, para enterarle de un asunto que le 
interesa.

Puerto-R ico, Enero 27 de 1880.—  
De orden de S. E. —  El Teniente Coronel 
Secretario ii.ferino, Alaniid de Calzada. 3-3

VICE-PRESIDENCIA.

Obras pnblic .s provinciales. — Reparaciones y pinUi¡v 
del edijicio J)ipu(ac.ion provincial.

En virtud de lo dispuesto jior la Comisión 
provincial y asuciudos co sesión c.\í.raüi'ciimiria 
celebrada con fecha 29 de Enero anteiior, se Ini 
señalado el diu i i  á la una de la tarde paia la 
uJjudtcacion en ]iública subasta de las obras de 
reparaciones y pintura del edificio Diputación 
provincial, cuyo importe según presiqmcsro apro­
bado en 29 de Enero último, asciende á 2,573 
pesos 17 centavos.

La subasta se celebrará con arreglo á la Ina- 
truccion vigente de 27 de Marzo de 1SG9 en ei 
Walon de sesiones de la Excnui. Diputación pro­
vincial, hallándose de rnanifivsto en el Negocia­
do de Fomento (le la mi/sma pura conoi imiento 
dtíl público, todos los documentos que han de 
regir en la subasta.

L ai proposiciones te arreglarán exactamen­
te al moüeiü adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados, udmitiéruluse solamente durante ia pri­
mera media Hora del acto.

Lo» pliegos deberán contener ei dooninento 
que acredite haber consignado en lu Tesorería 
provincial como garantía provisional (>ara poder 
tomar parte en la licitación, la cantidad de 77 
peso* 20 centavos.

beráii nulas im ])ropo8Íciunes que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aqnelLs cuyo 
importe exceda dei presupuesto.

Al {irincipiar el acto del remate .se leerá la 
lüitrucciun citada.

En el caso de proceder á una licit'ícion ver­
bal por empate, 1* mínima puja admisible será 
de lU {leios.P L IE G O  I>K C O N in C IO X E S  E C O SO M IC O  A D M IX IS T U A T IV A S ,

para la subasta de la» obras de reparaciones y 
pintura del edificio Diputación provincial.

Artículo l9 En la ejecución por contratade 
las obras de reparaciones y pintura del edificio 
Diputación provincial, regirán además del pliego 
do condiciones generales (ie 25 de Diciembre de 
1SG7 y del de las facultativas del proyecto ajiro- 
Imdas eu 29 de. Enero último, las siguientes pres- 
ciiticiones económico -  aduiiiiistrafivas.

Art. S9 El licilador á quien ee hubiere ad-

En el expediente de apremio que por esta 
Administración se sigue para hacer efectiva la 
cantidad de 6GS9 pesos 92 centavos que impor­
ta la resjionsabilidad del ex -  Ui-'ceptor Don Ma­
nuel Eustaquio del Valle, en que filé alcanzado, 
-egun fallo d!(^tado por el Iltmo Sr. Iiitendente 
en 2 de Abril de IS78, se ha dispuesto la  
segunda y ultima subasta d*- una estancia radi­
cada 011 el barrio do Arenales, jiirisíiiccion de 
Isabela, compuesta de 400 cnerdas de terreno, 
bajo los puntos y linderus siguientes: de un lír- 
bol de (juiiia (pie está al yaliente por la parte 
del Norte, á otro de María situado al Smi, con 
cuarenta cuerdas de fondo, colindantes con te ­
rrenos baldíos; de dicho punto hacia e! Oeste. 
<011 diez cuerdas á un árbol de jácama qne linda 
con los mismos terrenos baldíos ; de éste al Nor­
te, con las mismas cuarenta cuerdas d»> finido 
con un ansubo, colindante con Don Andrés Ló­
pez : y de éste con las diez cnerdas de frente, 
hácia el E>te al punto donde se empez(>, lindan­
do con el Pbro Don Andrés Avelino Román ; 
cuyo terreno hipotecó Doña María Miraljes por 
la suma de 3ÜU0 pesos, según escritura jiúhlica 
otorgada en !a Villa de Aguadilla, en 12 de J u ­
nio d e l  S4&, para responder al manejo del ex­
presado Rectqitor Valle.

Y se hace saber que la subasta se celebrará 
simultáneamente ante lu Junta, de almoneda de 
esta Intendencia, en la Administración local de 
Rentas y Aduana de Aguadilla y en la Alcahha, 
de Labela, el dia 9 de Febrero próximo á la 
nna de la tarde, bajo las siguientes condiciones:

19 Se fija como tipo del remate la suma 
de lOGó pesos en que han sido retasadas las 
cuatrocientas cuerdas de terreno con las fin­
cas que contenga, y no se admitirá proposición 

 ̂ que no cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad ; y coníbrme al artículo 67 de la Ins­
trucción de apremio de 22 de Enero de 1S75, 
si por este valor no se presentasen licitadores, 
se adjudicarán ó favor de la Hacienda pública.

29 Las ]»ro{>o8Íciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acre­
dite haber depositado en las cajas de esta Teso­
rería, en laa de la Administración local de Agua­
dilla ó en las del Municipio de Rubela, la canti­
dad de 53 pesos 25 centavos, ó sea el 5 0[ü del 
tipo señalado, sin cuyos requisitos serán nulo* 
los pliegos que se presenten.

3? En el sobre de cada jdiego se expresa­
rá el objeto de licitación y nombre del postor 
que lo rubricará, ajustándose las proposiciones 
á este modelo.

49 Los pliegos depositados no podrán re­
tirarse por ningún motivo díísjuies de presen­
tados.

5? Con inedia liora de ;int‘dacion á la 
marcada para ei remate, se preseníarím en esta 
Intendencia, en la Admimstrucioo local de

Habiéndose adjudicado á favor de la Hacien­
da jiública varios muebles que le fueron embar­
gados ó Don José María Ortíz, del vecindario de 
Sun Germán, por débitos de contribuciones a tra­
sadas, consistentes en nna mesa de billar vieja, 
seis tacos, un viülin ó taco largo, cuatro bolas de 
marfil en mal estado, tres mesas de pino, cinco 
bancos de la misma madera, dos siílas de made­
ra, ocho quinqués en mal estado, un Ídem col­
gante ( lira) y una casa de madera del país con 
su cobija de tejas de barro en un solar de cien va­
ras lie frente y como veinie de fondo, radicada en 
la calle de la Victoria ( San Germ án), marcada 
con el número 14, colindante por el Norte con 
las Rodriguez, por el Sud con Daniel Espada, 
por el Saliente con la «-alie antes citada y por ei 
Foni(mre con Don José Marcial Quiñones, valo­
rado todo en la suma de 284 [leso», se ha dispues­
to sacar á pública subasta los expresados bienes, 
bajo el tijm y condiciones siguientes:

19 Se lija como tipo dit remate la suma 
2S4 pesos y no se admitirá proposición que no 
alcalice á cubrir por lo rnéiios las dos terceras 
partes de dicha cantidad.

29 El acto del remate tendrá lugar el dia 
1G del en trarte Febrero y hora de las doce de su 
mañana, simultáueuinente en las Oficinas de la 
Intendencia y Sala Ayuntamiento de la Ciudad 
de Sun Germán, á donde oportunamente serán 
entregadiis en pliegos cerrados ias proposiciones 
que se hagan.

39 A los pliegos de proposiciones se acorh 
panará carta de pago que acredite el ingre­
so en los fondos del Tesoro de la cantidad de 
14 pesos 20 centavos, ó *ea el 5 0[0 del tipo se­
ñalado para la subasta, sin cuyo requisito serán 
nulos y de ningún valor ios pliego» que se pre­
senten.

49 En el sobre de cada pliego se expresará 
el objeto de la proposición y el nombre del pos 
tur, autorizándolo con su rúbrica, según «1 modelo 
qiKj se inserta al final. Estos pliegos un» vea 
de])08Ítado8 no podrán retirarse hasta tanto no se 
verifique el escrutinio.

59 Las projíosiciones se sujetarán en uu 
todo al modelo que se expresa á continuación y 
ios pliegos deberán ser presentados en la mesa 
presidencial de ia Intendencia ó en la de la Al­
caldía de San Germán, dentro de los quince mi­
nutos siguientes á la hora señalada ]>ara el re­
mate.

69 Si después de verificada la apertura de 
los pliegos y hechas las comi>aracione» resulta­
sen dos ó mas iguales y beneficiosas, se proce­
derá á una licitación oral únicamenbí entro 
aquellos qne hubiesen causado el'empate, la cual 
durará por lo ménos diez minutos, y transcurri­
dos que sean, terminará el acto cuando se dispon­
ga pt>r el Presidente, anunciándolo ántes por tres 
veces para conocimiento de loi cóncurreutes.

Ayuntamiento de Madrid
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7? El pago del reiiüiíe se lianí de contado, 
debii-mlo veriliciirse el ingreso <le líl dentro de 
los tres diíis siguientes ai en que se notílique al 
adjudicatario su aproDac.ioi), quedando e^ttí obli­
gado á presentar la carta de pago que to acredi­
te, y en esto caso se acumulará el depósito de 
que trata la condición 3?

Verilicadocd pago sepondríl en posesión 
al rematista con asistencia d»d funcionario que 
al efecto se designe, otorgándosele la cones- 
pondieote escritura de propieda<l ; siendo de cuen­
ta del mismo rematista ios gustos de escritura y 
remate.

9? Pvi el caso de faltar el rematante ú lo 
ya esti|iulado en la condición 7'.‘, quedará de he­
cho rescindida la adjudicación y á benelicio del 
Tesoro el depósito d« que trata la coinlicion 31‘, 
sacándose lo embargado á nueva licitacíun.

10. Veriticado el remate y hecha la adju­
dicación al znejor postor, tendrá lugar la devolu­
ción de las cartas de pago á aquel os que, habien­
do tomado parte en la subasta, no le tueron ad­
mitidas sus proposiciones, para que hagan el re 
clamo del ingreso que hubiesen eh-ctuado.

Puerto - Rico, Enero 23 de 13S0. — A n g c  
Loeano.

MODELO DE PROPOSICIONES.

*‘Don N . . N .v e c i n o  d e .e n te r a d o  de las 
condiciones establecidas para el remate de los 
muebles y casa embargada á Don José María 
Otiz, que enagena !a Hacienda pública, K^gun 
atiuncio inserto en la G aceta o ficia l  nú m ero .. 
d e . . y coníorme con ellas, ofrece por dichos bie­
nes la cantidad d e ..  (en  número y le tras) pa­
gaderos de contado.

(Pecka T f tm a j  "

Modelo para la enhierta del pliego.

“  Proposición presentada por Don N . .  N. 
para la compra de los bienes muebles que d é la  
propiedad de Don José María Ortiz, le fueron 
adjudicadas á la Hacienda, por débito de contri­
buciones. ”

(Rúbrii'A d«l ífitereMd* )
[303] 3—2

Comandancia Principal de Marina
t>E LA

P R O V I N C I A  D E  P U E R T O - R í e  O.

PLIEOO DE CONDICIONES

para segundo remate de los corrales de pesca 
<le la Laguna de San Joí*é y Puerto Nuevo, 
del Distrito de esta C ap ita l; de ios brazos de 
Caño - liondo y Bejucales, en el puerto de 
yahuas, del Distrito de Porice ; de los Caños 
de Tiburones y Santiago, en el Distrito de 
Arecibo; de la boca del rio de Fajar<lo, la de 
los Cañuelos y de la Coava, en el Distrito de 
Fajardo; y de los sitios denoinÍ<lados Mero, 
La Ilónica, y Goma en el rio de Manatí, per­
teneciente á Cvste Distrito, con sujeción á lo 
prevenido en la Real orden de 17 de Abril 
de 1S7G.

tas equivalente al 3 0,0 del tipo señalado para el 
cuatrienio, entendióuause que si un mismo suge- 
ti> pretende rematar mas de im cuñal, deberá 
presentai’ por Re[)arudo las cartas tle [>ago que 
acrediten dicho depósito.

ó‘? Constituida la Junta para el remate, se 
dará lectura «1 pliego de condiciones, y las per­
sonas que deseen turnar parte podrán exponer al 
Presidente las dudas que se les ofrezcan, ó soli­
citar las explicaciones que crean convenientes, 
para lo cual se les concederá un plazo <Ío treinta 
minutos, después de los cuales empezará el acto 
de ia subasta y no so admitirá explicación que 
a interrum pa: durante los treinta minutos si 

guieiites los licitadores entregarán al Presidente 
los pliegos de proposiciones cerrados y rulnica- 
dos, se numerarán por el orden que se reciban y 
después de entregados no podrán retirarse por 
ningún cmicepto.

ü í Transcurridos los indicados treinta mi­
nutos se procederá á la apertura de los pliegos 
por su orden de numeración, se leerán por el Se- 
oretario en alta voz y se adjudiearú el remate al 
que mejores propos cioties haga por el usufructo 
del coi ral á que se reheran.

7? Si resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y durante quin­
ce minutos improrogahlesá nueva licitación oral 
entre ios interesados, cuyas proposiciones sean 
idénticas, entendiéndose que en este caso la mí­
nima puja admisible será de lü pesetas. Traits- 
currido dicho plazo dará el Presidente por ter­
minada la subasta, avisando antes por tres veces.

8® El mismo Pre-i lente devolverá en e- 
actü las canas de pago de los individuos cuyul 
proposiciones no hubiesen sido aceptadas, retes 
niarnlo la perteneciente á la persona á quien a- 
adjudique el remate. Del resultado de la subas­
ta de cada corral se levantará un acta que servi­
rá pora el otorgamiento de la escritura definitiva.

9? £1 plazo de cimtru años emjiezará á 
contarse desde el dia en que se firme dicha es­
critura.

10. El depósito definitivo que deberán 
prestar los rematantes, será el doble de la suma 
señalada para tomar parte en la licitación.

11. Si el rematista dejase de satisfacer un 
plazo en la época debida, incurrirá en la multa 
de un tercio de su importe j si no pagase y ade­
más dejase de pagar el plazo siguiente, incurrirá 
en la pena de caducidad de la concesión del usu- 
íriieto. En la misma pena incurrirá si dejase 
de cumplir las condiciones de la subasta.

12. La caducidad envuelve la caducidad 
de la fianza y la indemnización de perjuicios, p a­
go de multas impuestas y abono de gastos que
mdieran ocasionarse.

Í-3. El paraje en que deberá establecerse 
cada corral, las compuertas que ha de haber en 
ellos, los sitios en que no se podrá pescar y los

mentando el tipo señalado ó aceptándolo como 
se halla anunciado.

( Pucha V ñnna deJ pi-opnnciito. > ”
i [2ü2] 3—3

PH O V ID BN C IA S JU D IC IA L E S.

cente del mismo apellido, Poniente 
la sucesión Cristian y Doña Cándida 
Quiñones y Sud Don Valentín Pa­
gan y el propio Don Vicente Naza- 
rio, tasadas á ciento veinte y cinco 
pesetas cuerda....................................  7750

d o n  .L y T E l 'O  T A K .IZ O X A , Juez de Inatancit, encomiaitn d e is  
Ciudad de A(ayiig’'tz.

Hago saber: que el dia doce del entrante 
mes de Febrero á las nueve y media de la maña­
na. deberá celebrarse simultáneamente en ia Sa­
la Audiencia de este Juzgado y en iadel M unici­
pal de l«s Marías, el remate de seis cuerdas de 
teareno, plantadas de caté de 1? clase, que for­
man parte de la hacienda que perteneció á Mr. 
Aurelio Lecler, con la cual colindan por tres 
rumbi.is y por el otro con la de Bernabé Diendo­
né ; están radicadas en el barrio de “ Rio-cañas,” 
higar del Casey, déla jurisdicción de las Marías : 
se han retasado pericialmente á lazon de noven­
ta pesos cuerda, y se lian embargado para hacer 
efectivas las costas que adeuda Doña Rita Martel 
en l(*s autos de insolvencia que promovió para 
litigar con Don Pedro Barrientos, en la demanda 
de menor cuantía que interpuso contra la suce­
sión del antedicho Aurelio Lecler, en cobro de 
pesos. —  Lo que se hace notorio á fin de que las 
personas que quieran interesarse en la subasta, 
presenten sus proposiciones en uno ú otro Juz­
gado ; siendo de advertir que 8o¡o serán admiti­
das las que alcancen á cubrir de contado, cuan­
do méiu's, las dos terceras partes del valor de di 
cho terreno, ascendente en totalidad á quinien­
tos cuarenta pesos moneda corriente.

Dado en Mayagüez á veinte y dos de Enero 
de mil ochocientos ochen ia. —  A n te ro  T a ru io n a .  
—Por su mandado, B arto lom é E steva . [27 7j 3— 3

Son. 8017 50

Lo que se hace notorio para la mayor con­
currencia de licitadores ; bien entendido que por 
dichos bienes ha ofrecido Don Eleuterio Quiño­
nes y Cardona el importe de la tasación paga­
dera de contado.

San Germán, Enero veinte y uno de mil 
ochocientos ochenta. — M ig u e l A n to n io  B u s te io . 
— El Escribano auxiliar, J o sé  S .  V aeques,

[301] 3—2

DOX K A 2 ÍO y  ORTIZ, J m s  municipal de NCaunabé y  Juez 
t í o  de la quiebra de Den Federico Ortiz.

Al público hago saber: que el dia seis de 
Febrero entrante tendrá lugar á la una de la 
tarde en los estrados del Juzgado municipal, la 
venta en pública subasta de vanos efectos de 
comercio pertenecientes á la quiebra de Don 
Federico Ortiz, los cuajes con sus precios son 
los siguientes:

1? Se saca á publica licitación el usufruc­
to de ia pesca en los parajes indicados, f»or me­
dio de corrales y pur el término de cuatro años.

2? Tendrá lugar el remate el dia 9 del 
mes de Febrero próximo á la una de la tarde 
ante la Jun ta conipetente, en la Oficina de la 
(comandancia Principal de Marina de l.i pro 
vincia.

3?̂  Los precios que se fijan como míni- 
muri para optar al usufructo de la pesca por 
medio de corrales durante dicho período de 
tiempo, son los que se expresan á continua­
ción ; entendiéndose que deben ser satisfechos 
en moneda oficial y por semestres adelantados :

Pesetaa.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

Laguna de San Jo sé ...................................  300
Rio de Puerto Nuevo.................................  lOOO

DISTRITO PONCE.

PUERTO DE SALINAS.

Brazos del Caño-hondo, uno en cada uno. 1000 
Bejucales.................................................... lüOÜ

DISTRITO DE ARECIBO.

Caño de Tiburones...........................
Caño de Santiago.............................

DISTRITO DE FAJARDO.

500
600

Boca del rio de Fajardo...........................  6000
Idem de los Cañuelos...............................  ¿UOO
Idem de la Coava......................................

DISTRITO DE MANATI.

M ero.. 
Hénica. 
G om á..

1000

150
300
150

No se admitirá como licitador á ningu­
na persona que carezca de aptitud legal para

>usos que se hayan de dt-jar expeditos para 'a 
navegación, se marcarán en un plano que estará 
de manifiesto en la Oficina citada, miéntras la 
subasta esté anunciada. A dicho plano se aten­
drá en todas sus operaciones el rematista, quien 
podrá sacar cópiu de él, que la firmará ia Auto­
ridad de Marina.

14. El rematista queda obligado á tener 
en la compuerta ó compuertas del corral, un 
encargado de maniobrarlas para el paso de las 
embarcaciones ; en la inte:igencia de que si estas 
sufriesen retardo pur falta de aquel incurrirá en 
la multa de 20 á 50 pesetas, sin que tenga de­
recho á hacer redamación por las averías que en 
este caso pueda sufrir el corral.

15. La explotación del corral se hará per 
cuenta y riesgo del rematista, quien no tendrá 
derecho á reclamación ni indemnización alguna 
por las averías que le ocasionen los temporales, 
avenidas ó cualquier otro suceso natural. De las 
que le fuesen causadas por tercero podrá acu­
dir en queja por la via judicial.

16. El^ rematista no podrá alterar el fon­
do de ios canos ni sus riveras, siendo responsa­
ble de todo deterioro que cause en ellos.

17. El rematista será puesto en posesión 
del sitio de su corral por la Autoridad de Mari­
na del Distrito, extendiéndose acta que se fir­
mará por ambos de haberlo asi verificado, sin 
que se encontrase inconveniente alguno para 
establecer dicho corral.

18. El rematista podrá emplear en todas 
las faenas y operaciones de su explotación, las 
personas que tengan por conveniente, atenién­
dose en todos los casos á las prescripciones le­
gales.

19. El mismo rematista estará oblgado á 
cumplir exactamente todas las prescripciones 
generales de los Reglamentos de pesca y nave­
gación.

2(). El remate de los corrales se efectuará 
en el dia que se expresa por el órden que queda 
consignado.

Puerto-Rico, 19 de Enero de 1880. —£m i- 
Uo C a ta lá  A lonso .

MODELO D E PROPOSICIONES.

** Don N .. N . . ,  vecino d e . . ,  enterado del 
anuncio y condiciones do lu subasta publicada 
en la G aceta oficial  de esta Isla del d ia . .  para 
el usufructo del corral de pesca d e . . (dirá el 
que sea), se obliga á tomar á su cargo dicho

Por el presente mi segundo edicto, cito, lla­
mo y emplazo al prófugo Don Buenaventura 
Battz y Figueroa, para que en el término de nue­
ve dias, que priucipiarau á contarse desde su pu­
blicación en la G aceta o ficia l , se presente en 
lu Cárcel de esta Ciudad á estar á derecho en 
la causa criminal que se le sigue sobre asesi 
nato frustrado } apercibido de continuarse en su- 
rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar 
si no lo verifica.

Dado en Mayagüez á veinte y tres de Ene­
ro de mil ochocientos ochenta. — A n te ro  T a ra -  
sona. —  Por mandado de S. S?, B a rto lo m é  E s ­
teva, [3 LO]

LCDO. D O S JO SÉ  ÁODSTLV D E  C A R TA O E SA , Juez Municipal 
y  de 1-í ¡nctancia accidental de la Ciudad de Mayagüez y  tu  par­
tido judicial,

En lus diligencias sobre cumplimiento de la 
sentencia Superior dictada en el rollo correspon 
diente á la causa criminal que se siguió en este 
Juzgado contra Juan Diaz, natural de Camay, 
vecino de esta Ciudad, soltero, de treinta años 
de edad, sobre estufa de un caballo, he dispuesto 
en auto de esta fecha »lejar sin efecto las requi­
sitorias que en veinte y nueve de Agosto ú lti­
mo se libraron en dichas diligeiiciua, por haber 
sido capturado dicho procesado.

Y para su publicación en la G aceta oficial 
de esta provincia, libro el presente en

Mayagüez ú veinte y cuatro de Enero de 
mil ochocientos ochenta.— Jo sé  A .  C a rta g en a . 
— Por su mandado, B arto lom é E s teva . [3 í 1]

D O S JO SÉ  IQ SA O lO  B E Y E S S , Juez de l í  Instancia en eomition 
de llumacao y m  vartido.

Por este segundo edicto, cito, Hamo y em- 
lazü al prófugo Juan del Rosario López ( a )  

Morcillo, vecino de Aguas buenas, previnión- 
lüie que dentro de los nueve días siguientes al 

de su publicación en la G aceta o f ic ia l , se pre 
sente ante este Juzgado ó en la Cárcel de esta 
cabecera á estar á derecho en la causa criminal 
que se le sigue pur robo: apercibido de lo que 
lubiere lugar si no lo verifica.

Dado en Huin .cao á veinte y tres de Ene­
ro de. mil ochocientos ochenta.— J o sé  Ig n a c io  
B éyen s. — El Escribano, F rancisco  lia m o s . [322]

D O S M IG U E L  A N T O S IO  BU STELO , Juez de 1? Jnttanei» de 
la Ciudad de S mu Oertnan y  eu partido •

Dispuesta nuevamente la venta en pública 
subasta de los bienes pertenccieutes á 'a testa- 
■meiitaría de Don Jesualdo López Reinoio, se 
señala el dia trece de Febrero próximt» á las dos 
de su tarde para que tenga lugai el acto en las 
)uertas del Juzgado. Y los bienes que han de 

rematarse son los siguientes :
PMetM. Cétt.

e ll^  y sin que acredite haber hecho entrega en ' usufructo por la cantidad d e . . (expresará lisa v
la Tesorería de Hacienda de la cantidad de pese-¡ llanamente ia cantidad de la proposición), au-

Un ropero de madera del país en___  5ü . .
Dos mesas pequeñas en mal estado en. 15
Una cama de hierro de uso en ............ 60
Dos sillones de madera uno entera­

mente roto y otro de uso e n ........... 10
Dos baúles viejos uno chico y otro

grande en .............................................  7 50
Tres cuadros en ................................   16
Un aderezo de oro en ..........................   70
Un cucharon de plata usado e n .........  60
Sesenta y dos cuerdas de terreno en el 

barrio de “Lajas,” de estajurisdic- 
cion, colindantes con Don Vicente 
Tomey al Este, Norte Desiderio Es- 
tronza, el camino de “ Lajas,” suce­
sión de Don Joaquín Nazario y Vi-

37 pares botines de charol en regu­
lar estado á 26 pesos docena.. .  

9 pares botines de búfalo en regu­
lar estado, á SO pesos docena.. 

4 pares de becerro, á IS pesos do­
cena..............................................

4 pares de cabritilla, á 18 pesos 
docens..........................................

11 pares de becerro averiado, á 12
pesos docena................... ............

12 pares de charol para niños, á 18
pesos docena................................

2 pares de charol y becerro para 
niños, ingleses á 12 reales docena. 

16 parea de charol mas averiados, á 
12 pesos docena...........................

13 pares de becerro mas averiados á
8 pesos docena...........................

2 pares de escambron mas averia­
dos, á 4 reales,,...........................

23 pares de zapatos blancos en re­
gular estado, á 11 pesos docena. 

36 pares de zapatos blancos medio
averiados, á 8 pesos docena.__

68 pares zapatitos, polainitaa y bo- 
tincitüs de niños averiados com­
pletamente, á 1 real el p a r . . . .  

16 pares polainas de Sra. averián­
dose, á 12 pesos.........................

7 pares polainas ( medias) de Sra. 
averiándose á JO pesos la docena.

3 pares zapatitos de niños y un par
botincitos averiados completa­
mente, á I real...........................

9 i  gruesas de hilo tailor de 300 
yardas averiándose, á 9 pesos la
gruesa...........................................

16 i°(i2 de gruesa hilo tailor de á 
200 yardas, á 6 pesos la gruesa. 

15i gruesas hi o Celark de 200 yar­
das á 3¿ pesos.............................
cortes de casimir batista ea re­
gular estado, á 30 pesos la do­
cena............................................ ..
cortes de casimir de segunda 
entre fino, á 15 pesos...................

2 cortes de casimir ordinarios á 1
peso..............................................

] corte de casimir ordinario en___
lü i varas diagonal azul fino averián­

dose, á lü  reales.........................
Si varas diagonal grano de pólvora

averiándose, á 10 reales.............
48 varas diagonal negro averiándose,

á 1 peso.......................................
39 varas casimir de otra labor ave­

riándose á 1 peso.......................
19 varas casimir ordinario de algo-

don malo, á 3 reales...................
16 varas satén negro de un solo an ­

cho, á i peso..............................
12 varas de paño ordinario averián­

dose, á 6 reales............................
24 varas paño fino averiándose á 2

pesos.............................................
8 cinturones elásticos de primera,

á 2 reales.....................................
32 cinturones elástices de segunda,

á l i  pesos...................................
31 cinturones elásticos de tercera,

á 1 real........................................
15 libras estambres de colores per­

diendo algunos el color, á 12
reales la libra...............................

1 caja cinta de gró con 680 varas
tipo de 16 varas á l  peso...........

1 caja cinta para sombreros 836 
de á 14 varas el tipo de cada
pieza á 2 reales...........................

4 cajas cintas de razo angostas 80 
piezas 640 varas á 8 reales, cada 
pieza á J real.............................

3 cartones de tripa de pollo con
240 piezas á 3 centavos una___

1 cartón con cintas de razo ave-

11

12

PeMi. Ctrl.

77 OS

22 50

6 • •

6 • -

j ] • •

18 -t •

3 • •

16 0 »

8 69
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16 • •

6 83
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FeaoB. Ct Ib.

riadas............................... - .............
4 piezas cintas de razo con 11 va­

ras averiándose á 1 cen tavo .. . .
1 cartón con 17 piezas cintas razo 

incompletas á ü centavos pieza, 
l cartón con 1 1 piezas cintas razo 

incompletas á 0 centavos pieza..
24b sombreros de niños averiándose 

de paño ordinariosá 3 pesos . . .
14 sombreros de ñiños á la marinera 

averiándose á 2 pesos..................
4 sombreros de hombre de paño

negro averiándose á 4 rs. u n o . . 
sombreros de paño ordinario de 
colores á 20 reales docena............

30 ramos flores en mal estado á 5
centavos uno..................................

7 piezas cintas para sombreros á 3 
reales una...............................  ̂—

5 gruesas cuerdas romanas á G rea­
les.....................................................

1 gruesa entorcl.ado en regular es­
tado..................................................

9 docenas entorchados averiados á
medio real.......................................

2G potes pomada de familia averián­
dose á 2 pesos.................. .............

10 potes pomada del Castillo á 1
real...................................................

44 potes pomada ordinaria averiada
á 5 centavos....................................

30 piezas doméstico blanco, 1,230 
yardas húmedo y alguno man­
chado á 8 centavos.........................

l  pieza doméstico ordinario 3G yar­
das á G centavos............................

Y se anuncia por medio del presente edicto 
para mayor concurrencia de licicadores *, advir­
tiéndose que no se admitirá postura que no cu 
bra el total del precio fijado y de contado.

Maunabo, Enero IG de JSbü. —  José S. 
Sanchejs. —  Ramón Delgado. — El J  uez Comisa­
rio, Ramón Ortiz. [‘¿S i] ^ ^

1

11

l 02

- • 66

Ü

o 33

o

10 42

1 50

o 62

3 75

3

• -56

4 41

1 25

o 20

amarillo, crin y cola regularos, na lucero Illanco en 
la frente, las dos patas traseras blancas y la derecha 
ilel mismo color, alzada creciente, empezando á ad­
quirir paso y como de dos años do e,d¡id.

Lo que se lia o notorio para tpi» llegando á no-
U' ia UU &u uucm/ OU |ucat;uct- vi*
inarla con los documentos de piropiedttd dentro de los 
dos meses que previene el Bando de Policía vigente.

M ayagüez, Enero 26 de ISSO. —  i d  ííeereiari»', 
Juan  —  V*» B? — E l A lcalde, Olognibd.
[319] 5—1

A y u iita im o ilío  de l a  O iiidad  d e  Poiice.

Ilustre Ayuntamiento de la Ciiul.ad d« Ponee.

P R E S I D E N C I A .

Don Lucas Giménez y Mestre, Alcalde Municipal de 
la Cindad de Punce.

Hago sabor: que en el expediente de «premio 
que sigile esta Alcaldía contra Don Uone-íieto Siitu-k 
>(ir las contribuciones que ademlu al Estaiio y Jíuiii- 
cipio, crirrespoinliontes á los años eco-.-ómiens do 1&71 
á 7-5 hasta el corriente, he dispuesto se saque á públi­
ca subasta lo siguiente :

Tesos. Ctva.

S S Q P ylB Á N ÍA  P Ú B L I C A  T)B  DO-Y Kif7TOR/0 l lO D l i lO V E Z

Por providencia de este dia, dictada por e 
Sr. Juez de 1? Instancia del partido, en el inci 
denle sobre insolvencia promovida por Don De 
metrie de Jesús, se manda vend«'.r nuevamentf* en 
pública subasta para pago de las costas causudus 
en dicho incidente, quincecuerdasdeterreno de hi 
propiedad del Jesús, correspondiente á la liacien- 
da San Redro,, sitas en d  barrio de Iluto vie^-‘, 
j o ” , de esta jurisdicción, lindando por el Este 
con Don Domingo Lescano y Doña Piuría Rosa­
rio Irizarry y por Poniente, Siid y Norte, con 
terrenos de la misma hacienda, siendo el teneno 
de vega y fincado de pasto; cuyas quince ciierilas 
han sido retasadas pericialmer.te á sesenta y diñ o 
pesos cada una cuerda, formando un toiul do md 
ciento veinte y cinco pesos; y habiéndose señala­
do el dia diez y seis del entrante mes de Fobioi'. 
y horade nueve ádiez de la mañana tui los estra­
dos de este Juzgado, se hace notorio parahi conon- 
rrencia de licitadores; advirtiérido>e qm; no fi- 
admitirán posturas que no cubran de conliido las 
dos terceras partes de la tasación.

Arecibo, Enero quince de mil oclioe-ientos 
ochenta. —  Victorio Rodríguez. f2 i9 ] 3— 3

Üua casa de mailera cobijada do tijama- 
nü de las siguientes dimensiones : de 
7 varas 18 pulgadas do frente y 7 va­
ras 30 pulgadas de fondo, oomjioniéii- 
dose de mui sala, alcoba y tomodo--,
h\ cual ha sido tasada en.................  100 -

Un solar conteniendo nn frente de 10 va­
ras y 30 do fondo con el <-onligu<- 
qiie\me á este en la direci-ioii N S. 
fonmindo un peiíiU'tro de 11 varas 
y ¿ de latitud y 29 y ^ de longilnd, 
que entro ambas formun la ligara do 
la letia L ó de una escuadra y por 
eonsigiiieiJle entro ambos componen 
un \ enmetro total do 632 ^ varas 
cnadiadus de superficie, según apa'C- 
ce de los jiuntos colindHiites si Habi­
dos por el iár. !¿chu k, coliinlando di­
chos pnnt"'S por el N. con Ibui l ’c- 
dro Rosalí, por el S. con la sucesión 
de Don Domingo Tomey, a! E. con 
la calle de Méndez - Vig.', y parte del 
solar en la prolongación N. iá con la 
viuda Tupi I y Doña Marcelina ilosa- 
lí V al ü. E. con Don Elias Márquez, 
el cual ha sido tasado en.................. 6-.í2 50

pura el remate el dia 10 del entrante mes de Febrero 
de dos á tres de ha tardo en el Salón del Ayunta­
miento ; bien enltuidido que rro se admitirá proposi- 
i-imi alguna que no cubra dinero electivo bis dos 
terireias partes de la tasación y <pie deberán consignar 
en el acto del remate.

Lo que se anuncia al público para concurrencia 
de iicitadores.

Arccibo, Enero 26 de 1880. — El Comisionado, 
JosciU* Sastre. — Y.^ B .o— El Alcalde, Gabriel 
Correa. [2SS\ 3—2

Alcaldía HunUbal de Bayauion. — Secretaría.

Doñii Carmen Mersan do Alois, ha dado parte á 
esta Alcaldía de que el dia 21 del mes de Diciembre 
próximo pasíido, se le ha desaparecido de su estancia 
situada en el barrio de “ Pájaros,” de esta jurisdic­
ción, una nuvilla zaina negp-a de su propiedad.

Ím que se hace notorio á 1"S electos correspon­
dientes.

Bavarnoi), Enero 26 de 1880. — E! Secretario, 
Vicente González Gómez. — V.° B.® — El Alcalde, 
Perez. ¡2931

Alcaldía lluoíclpal de Giiayama.

Aconhulo por el Ayuntamiento en sesión del dia 
21 de Dir-iembrt del aiio pióximo pasado, se saque á 
pública subasta U reparación de dos trozos de la ca­
rretera que conduce á Arroyo, consistente el^pvimero 
en abrir cn-itro cuerdas de zanja á la parte Norte del 
eamiuo á partir de la salida do la jiosesion Monte^ 
Olivo en que vive Don Carlos Amadeo : cuatro cuer­
das más de zanja á la parle Sud : cuatro cuerdas de 
leileno á partii'del mismo punto y la construcción do 
mi (iiieiite de piedra y maduia de taclmelo, y el̂  segun­
do en r- lit-iinr los hoyes entre las quebradas Saluda y 
(¡reo, presupuestado toilo en 320 pesos.

amincia al publico á fin de que las’peri-onas 
011“ quieran tomar parto eii bi licitación <pie tendrá lu- 
<mr el dia 17 <le Fcbrcrcr en los tíalones de la Casa- 
Consisforial, ú las dos de la tarde dei mismo dia, coii- 
currau á Intn-r proposiciones, sujetándose en im todo a! 
plieíTo de cov.di-iiines de manifiesto cu la decretaría
de cst i Oficina. .

Gnayania, Enero 16 de 1880, — El Al aldc, Ca
¡imano. [3.2-i|

MODEl.O DE PROPOSICIONES.

“ Don N . . .  N .. ,  vecino d e , y profesión. . . ,  
la que acredita con su cédula personal, so presenta 
con olijeio de olitener el remate del arbitrio impuesto 
de un chavo en la libra de came de rés y cerdo que 
se expeinlaii en los establei hiiientos de Carnicerías de 
esi.-x polducion y barrio de “ Juan Asencio, ” sujetán- 
dcB« eu un todo al pliego de condiciones establecido 
por la Corporación, ofreciendo la suma de. -. pesos 
anuales y satisfechos estos por menanalidades antici­
padas. ”

El sobre dirá : “ Pliego que pre-enta Don N . . .  
N . . . ,  para hacer postura al arbitrio del chavo espa­
ñol ¡uqmesto sobre la venta de carnes que se benefi­
cian en esie pueblo. ” |289j 3 2

Atcaltiía lluuldpnl de Hormigueros.—Secretarl»,

Por acuerilo del Ayuut.'vmiento en este dia, se 
señala el 21 de Fci-rero próximo á las nueve do la 
mañami para la subasta de construcción de um> alcan­
tarilla de material en el empalme de la carreti-ra con 
el camino vecinal que diiige al puente do hierro de 
esta iiirisdiccion, estando de maniliO'-to en Secretaria 
el presupuesto y pl ego de condiciones.

Lo'que se hace púlilico para a concnrre''Cia de
liciiadoies. ^

Ilonnig'ieros, Ein-ro 21 -le 1880.— El becreta- 
lio, Fernando Lines. — Y.^ B.° — El Alcalde, V. 
Jiarher. 128(1] 3—2

Tola!. 7 32 50

Alcaldía Municipal de Aguada. — SeereUrl*.

El Ayuntamienro ile e-ta Villa, en sesión ordina­
ria de 22 de lor- corricnit s, acor-ló tle orden del Exciiio. 
Sr. Üidieroador G- ñera publi. ,ir la vacante ele la 
Escuela eleineiilal de uiñ s do esta localidad por el 
término de nn mes á i-o- tar <lcsde la fecha de la pii 
mera publicacmn de este anuin io, a tiii de que las 
Profesoras (pie deseen opilar á ella presenten sus soli­
citudes docmnenta 'as en esta S cretavía dmaute el 
plazo señaladi», cuva K s -ucI.h so halla dotada con el 
suelde anual de 3-35 pesns 78 centavos y 50 pesos 
para casa.

Lo que se hace público pa^a conocimiento de las 
interesadas.

Aguada, Enero 26 de 1880. — El hecrotarn*, 
Juan "P. Accvcilo. — V.° B.° — El Alcal e, Vadi.

[2871 3—2

Señaláiidoae pura dicho acto el dia 20 <lel cm 
irlente mes, á las dos de su tarde en el balón de esta 
Casa - Consistorial.

Lo que se hace iiúblico jiara mayor ci ijernTcoicia 
de Iicitadores,

Pone-, Enero 16 de ISSO. — Lucas (¡iinencz. 
[252] 3 - 3

Ilustre .IvuntaiDlviita de la Ciudad de .Sau tterina».

AYUNTAMIENTO DELA I’AITIML.

Irntam ieBt* de San Juan de Fuerte - Rieo.

S E C R E T A R Í A .

Durante los días 10, 11,12 y 13 del enlr;m’e 
y siendo rematista Don .Xulian Matienzo, se ex­
penderá en esta Cindad la libra de carne do lés va­
cuna, á 18 cuartos ó senn 9 chavos los dq.s primei<is y 
á 20 cuartos ó sean 10 chavos los dos úliimos, matan­
do novillos y bueyes Jóvenes.

Lo que se hace público para conociuiícutn ge-
neral. y , ,

Puerto — Rico, 31 de Enero de 1880.—Jo.̂ é Ara—
fPM y Huertas.

1* U E S 1 D E  N  €  I A .

I'jl Lrdo. Don José Marcial iñoms, veino tic 
esta juiis'lic'imi, stt me lia jirescniiuio en esta fcclui, 
á nombn  ̂de Don Mamn-l Anunigioigi, tlándoine ciieo- 
ta de li.-ibérsi-le dej-apaiecid", ó sid>- rolaidc, nna mala 
di- la ]ivopiedad dei ú Ilíiuo  Sr., uiiin fesuindi- que 
¡as señas de líiclio aniuiHi son las siguientes : culo! 
bavu idaí'o, de 5 á 0[4 de alzaitíi,cii' , < ida y cópele rc- 
eorUitlns, de tres ó cuatro años <lu eoiui y et/ii una ma- 
tuimu debajo lie la cola.

Lo «jue hago ¡•úblico ju>r tiietlio del t k k iü k 'o 
OFICIAL par.a conocimiento geiu-ral y t‘U cmiipiimicii- 
to de 10 que es á  di.-ipuesto.

San Germán, Enero 26 de 1880.— El Ah-alde 
acvideniul, A c o - v á - t Á ' j 3 2 0 ]  3— 1

Por disposición del Sr. T’residentu d<? l i tciTcra 
Comisión del Exemo. A\’untrniiento, se invit;i á los 
que quieran subastar el abasto de carnes pava e! oonsu- 
rao público de esta Ciudad en los dias 11, 15, 16 y 1< 
del entrante mes, ilcutro.ilo las con'dcitiiie.'i ac- rdailas 
por el Municipio que están do manifiesto en el Neg.? 
ciado de mi cargo, para que oor!curran á la Ca.-̂ a < < n- 
sistorial 4 hacer sus proposiciones á las once do la ma- 
ilana del dia 4 del mismo.

Pueiio -  Rico, 31 de Enero de 1880.—E! Oficia! 
Secretario, Juan Poicer. — B.^, P<ulilh(.

A Y U N T A M IE N T O S

A lca ld ía  lIn:iK:}>a2 <!e A g u a d id u .  — í>cci 'e tarla .

A utorizada l i  Co‘'poracio)i iniinicipal por el 
Exemo. br. G^dici'iiador G eneral, p a ra la  creación de 
una Escuela de adidu.s en es a Vill.-i, lia acord;tdo ^e 
íuiimcic a! ¡u'ilidco paia que h'S cjuc asjiiren á  regrn- 
teariu pro.seiilen en esta bec etaiia (h' mi cargo Hi.t 
solicitudes d(K iiinentadas de h'-y al 26 dei pr<')siiin> 
mes de I '  breio.

Lo (jiie se. hace sal>er á los efectos indieiidos.
Agiiadilla, Enero 27 de 1880. —  El Secretario, 

^[aiiHcl Gunudez. — V .° B.*^—  i2l A lcalde. Rrha- 
Varna. o— ¿

Ayuntamiento de la Ciudad de Muvuííüf 2.

Alcaldía Haaielpal d« la Ciudad de liayagu^z.

s e c r e t a r í a .

E n  p o d e r  d e  D o n  E d u a r d o  V e lo z ,  do  o s ' a  v e c i n ­
d a d ,  e m m e r . l r a  d e p o s i t a ' . a  u n a  potiaiiu .<  a p a r e e i i l a  
e n  e s ’ a  ju r i s i f i r c io n  e n  l.i h a c i e n d a  A l í a g r a c u t .  b a r i i o s  
d e  “  P l á \ A - g r a n d e ”  y  “  Z a*  a n e t a s ,  ” c o l » r  a l a z a n o

Akahiia l]unirí;»ai de Arecibo.

l ’ln oi ex; edienio de apremio (pie se sigin contra 
J)o r Pedro l\liin('i'c, en cobi'o de coniribiu'ioneB que 
wle.iida á este áíanicipio por el concepto de gasto pú- 
Idieo, se ha di ¡UK-.-'lo por el br. Aleaid de esta \  i 
lia  la enaovinu-iuii en pública siii»as a de eincuenln 
cuerdas de terreum, Ml;is en el barrio de la “ Espc’an- 
z a ,” y coÜndaiilv p'-r el N iufc y E>to con posuciou 
del ojo litado, por b-ui (vai Uaiuoti Viliamicva y  por 
Oes;*' con b'.s ci'rrien u-s d(d ri<>, cu enyo pié lo s-- 
cneaeníra una casi • hatútaeion de inaderarf > el país 
cobijada de iijauniiií, do seis varas do f enin eon d «-Z 
de fo ridi', c i i \ '. tasación fui* hcclia como s gue á ra/ou 
de 3 pesos cada una cuerda ó sean < ii 15ü pes-'^s los 
cincuenta cuenla.s emimigada.s y eti 50 posos iiioned-i 
conm ntu la ui'ei'iiia casa, cuyas caiiiidaiies hacen un 
total de 200 pesoa moneda corriente. Señalán oíc

Alcaldía üliinlcipal de Salinai.

Declarada vacante la plaza de Sobrestante p-oa 
las (dirás de cainim.s do esto término municipal, do­
tada eon el haiier laborarlo de diez reales al (lia, y  no 
haiiiéndose piesentudo ningún as¡)Íraaiinte ú ella, se 
[Hildica de nuevo par.* (pu? los que la interesen r(uni- 
tiiii sus solicitudes á esta Aleaniía, debiendo acreditar 
que son esp 'ü 'dcs , saben lo'U' y esciilnv y tienen co- 
m)i imiento en esa c1;íS(.* de traliajos.

balinas, Enero 28 de 18S0.—  El Alcalde • D e­
legado, Itamiro Mainte. [325|

A lca ld ía  J l i iu lc ly a l  d e  V e g a -a l ta ,— S c c r c í a i i a .

l 'n r  disposición del br. Alcsld*- de esto pueblo, 
se Hiiiim ia la venta en púlcica lieitaciou de una yegua 
apait’cida el) esta locaüb 'd  el día 25 de Novieuibri* 
úitium y (pu' s- anunció eu la G.\(.'KTa iiuinero 145 
lie 4 de* Dici' mbre del propio año 1S7Í», b.-jo las se­
ñales si'’uiei.tcs : ubiZU'-a, como de 5 i[4  de aiz-.ida, 
paso umo-ado, c.d!i, crin y copete regub-nes y como 
ili* 3ci.' años do edad, gacha de la oreja dereídia y a - 
giiiios ptdos blancos detrás de la iz(piierda; cuya ye­
gua ha sido mstida por peritos en la eantida'l de 8 pe­
sos, V su u-mnlüiá el (lia 11 de. Fobrer-' entrante de 
una á ti'cs de bi tarde en ms puertas de esta Alcaldía.

y  so hac*! i.ntoiii* por medio del presente paui la 
i-unciin encía de iict-lores.

\ 'eg a  - ¡rta. Kmu'o 27 1880- —  1sl Secretario, 
Pascual Delgado. — V" B", M iuw z. ¡321. \

A k n lá i a  í lm iU lp a l  d e  l a  C e iba  —  S e c r e t a r l a .

Vacame la Escuda clcmci tal de niños de <̂ ste 
pimblo, por pasr ú otro punió d»d quo la deseinpfTiabn, 
dotada con 11 Imbov ih- 35 pesos uicu-nales, mas los 
gastos de casa, caligrafía y li bros para los niños po 
bre.s, do orden del Exemo. br. Gobernador Cíenera’ 
tí(i pub ico (U1 m I'FRKÍDICJO OFICIAL pov el ténuiiio de 
treinta dias, de conformidad con el artículo 65 del 
Decreto orgánico i'ai'ii <pie lo» aspirantes pro eiiteii en 
diidu) plazo sus solicitudes dociimciimdas y en su vis­
ta elcviir á 8. E. l.i propuesta, correspondieute.

Geib-. Enero 27 de 1880.— El .Síuverario, Pedro 
Fernandez Laza. — Y ^  B — El Alca (hq Bufi.

[.304] ^ 2

Alcaldía Huuklpal d e  H a to  • irrandc.— Secretaría.

Vacante una plaza de Alguacil de la Aical la de 
usie puddo , (¡ouuhi con el Inibcr anual (U- 144 ¡lesos, 
(-1 Ayuntamiento acordó se publiípie en el piíiuódico 
oFioiAL (lidia x'ac.aiite por léíiiiiiio de quince dia», 
para que ios . s¡)i>auiefl á ella pr. senteii sus solicitu­
des en esta dt;|ien(lencia pava au previsión.

Hato '  gr ndc, Ei ei'o 26 d- ISSO. — El S(u re­
tarlo, José P. i’aez .— B .°— El A calde, Val
dés. |3U3j

A k a ld í i i  JíiíJiicU’M d e  . l y u i s - b u c e a s .  — S e c r e t a r l a .

Api-obado por hi E xam i, D putaciün provincial 
el pli go d< condicione» qm-t lia de legir en bi subasta 
del arbitrio det uu chavo e.^pañol sol-re lit-ra de caiiie 
de reís v eciih» (pie se expeii-ia en las ( 'aviiicorías de 
eista jiirisdiccion, se h.'ice saber (pie Im si-lo señalado 
(d din 21 del emra- te nie.s de Fet-rero á las doeo ile 
la mañaii i [> ra  d  remate de oidio arbitrio, eiilen- 
>iicndo»(j que solo compreniieiá el tiempo (pie i.iltii 
p a ra la  tenniuacion del pr<?sciiie ejer. icio de ISTO á 
80 y el entrante -le 1850 ú 81.

E l [iliego de condiciotif» y demás diiomnimfos 
relativos á hi subtista, se iiaUau -le matiiñ sto u i l a  
8eci'(.-laría (io este Ayuntamiento, á donde tntedm* ucu 
d i '  los (pie íiit 'reseu k mar [-arl.i: eu la liciticioii (jee 
ajasttuáii al sigui'lite iiic>delo -le pr-’posiciom’S.

Aguas - bueii.i', Enero 24 5 • 18S0 —  El becre 
taiio, A utunio  MeiUn. — V“ B® — E l Alcaide, José 
Martines.

A C U ER D O S DE LO S A Y U N T A M IE N T O S .

C I A L E S .

E.xtracto de los acuerdos celebrados p<>r el 
Ayuntamiento y Jun ta municipal de este pue­
blo en el mes de Octubre.

Dia 9. — Ordinaria.

Aprobada el acta anterior de 2-5 de Setiem­
bre, muestra el Ayui-tamiento su C(»níürmidad 
con la relación de los acuerdos en el trimestre 
hasta dicho Setiembre y acuerda su reimston á 
la Superioridad.

Se acuerda que en la priíxima sesión se pre­
sentase ei presupuesto adiciuiiul del presente uno 
ecoiKMiiico.

Se aprueba el estado de recaudación é in­
versión de prestaciones de caminos, y se acuerda 
lijarlo al público interesando a! Presidente para 
que emplee toda energía á hacer efectiva las prei- 
tiveiones que en una crecida cantidad resulran 
pendientes.

También se aprobó el «astado de recaudación 
(le gastos municipales en la semana vencida y se 
dÍ8|ui»u ingresase su montante en caja.

Dada cuenta con el proyecto de presupues­
to de gimtus é ingresos iriunici[iales para el ano 
fconóiiiico de ISSO SI, se acordó se. fijase al pú­
blico por espacio de (piiiice dias.

Enterado el Ayuntamiento del mobiliario 
que hace falta para la Guardia de Orden público 
(le este jiueblo y en la cusa Cuartid, acordó que 
por el Presidente, Teniente de Alcalde y Don 
Vicente Martínez unidos á dos carpintero» se for­
mara [iresupucsto del co»to (h* dichos etisen's, que 
Si' iticorporaria al reparto adicional del pre.»eute 
año y que se adquieran aquellos por los 8res. de 
la Comisión.

Respecto á algún mobiliario y enseres para 
las Escuelas de niños y niñas de esta población, 
tiiuibieii acordó el Ayuntanneiito sc! formase de 
todo [iresupuestü se y mclnyera su iinpoite en el 
pie.»upue»to adicional convoeundo para la p'óxi- 
ma sesión dos carpinteros para con su informe 
[noceder á la adquisición de dichos enseres.

Se acordó se fijase ;d público en esta locali­
dad üunticios sobre subastarse el ramo de Gallera 
|>or el bienio de [8SG ha*>fJi 1SS2.

Tainbitm acor'ió se pasare al Depositario la 
matrícula Jeiio lusiiia y coimTcio dcl presente 
año ecoiióinii'O aprobada por la A-lniiiiistracion 
Central ¡mra que proct'dieM.' ú su cobro.

Daíla cuenta de haberse tecibido los libros 
la^cihos tidonario.s de. [irestac.oniís década una de 
las demarcaciones de lo.» Distritos de este térmi 
no municipal, s-* ao rd o  qu*‘ henos son talones 
se diese cuenta en la jiróxima sc-ion. Que en 
esta se prescnta.'‘e como está dispuesto el estado 
de la herramienta y cpiu se acuuciase en e»ta lo­
calidad estar vacante las plazas de tres Sobres­
tantes que se consideran necesarios para los tra ­
bajos de cairiinos.

Enterado el Ayuntamiento de estar aproba­
dos por ia Colecturía de Manatí los libros talona­
rios de la contribución territoriiil que en su nnú- 
sion encontró conformes, acordó jiusasen al De- 
püBilario pura que procediesen al cobro.

i
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GACETA DE FÜEÍITO^RICO. i)

También acordó el Ayuütam'ento quedar

íí

te pueblo, se ilenó debi lanietiie esta íbrmali iud. ; ó Dou José Vict^ns hoy iba 26 de Octubre.
I Kii este (iia reunida la Comisión nombrada 
i por el Aynutnuiieiito para la entrcaa de la De- 

L..¡,l,i e¡ iicta antonor íué um.nim,¡mente | 'í U;"! José Vicens con las forrmilidades
aprobada I  oiec.tuo dicha entreita, cesando en la

Se dio cnenta al Ayuntam icito con .ios so ■ i De,..„itar.a Don José líonre y entran-
licitudes dirii;id;i8 ul Avuntainiento i»or Doña Ju
lia Heiimiz Maestra de Escuela tíupenur y Doña 
Adela líeyes Itundño Maestra de Escuela o e.ijeí) 
tal cüinjdeta, aspirando ai desempeño iJc la Es 
cuela de niñas de esta localidad anunciada c<>mo 
vacant»\ Uevisó la Corporación las referidas ins­
tancias, así como los documentos acompañados y 
sin poderse referir á aiitece'leiites de las [»rcsen- 
taiites, acordó remitir las referidas Instancias al 
Exciiio. Sr. Gobernador üencral para su Supe­
rior resolucior,.

liistruiila la Corporacit)!] de los anteceden­
tes resju’cro á la casa pnrroipiia' [lara informar á 
la Excina. Diputaiúon provincial se;run lo preve­
nido, se acoriló mauifestor á ciicho Centro que 
dicha ca-*!! fué construida el año de 18óó ptévio 
presupuesto y subasta [uíblica en la simia de 
5ó0 pesos que satisíacieron -estos fondos rnunici- 
pulcs.

Enteróse «d Av untairiiento del presujuieato 
formado por las obras de reparación en la casa 
dt'l K'*y a.sccndeuttí á l¿3  pesos y el Ayunta 
miento acordó que por el carácter y uii^eiicia 
lie dichas obras so liugafi por adminisi ración, eii- 
tcihüemlo en ella la misma Com sioii noiiibi-ada.

Enterada así mismo la (Üor[>oracioii del fU'e- 
supiieslo de los enseres que resu tan necesitarse 
en (as Escuelas de ambos s.-'Xosde tista población 
Hscetid.-ntü íi 00 pesos, se acordó se ii.corporaru 
esta suma en el presupuesto adicional del [iro- 
s^uitü año y que aprobóla, se acordaria lo demas 
conveniente.

Enterado Ayimtnmitíiito del estado do 
presfacioips de cuniiiios y oastos jiur cuenta ele 
ellos, acordó -ú íijata-al público reiterando sus re • 
flec iones al l'residente {tara ipie so preceda con 
energía á cobrar la enorine d.mda (¡ue resulta, 
preseiituudü en la [i'óxmia sesión la resolución 
tle ias iiajas que puedan resultar.

Visto el Ayiiutamieiito cuan p co se lia re- 
caud.-ulo en la pasada seinaiia de gastos munici 
[lales, acordó que su Presidente agite Je una ma­
nera vigorosa la. recau.iacion.

Se acordó lijar al público el o.-^ado trime.s- 
tral de fondos municipa es que prévicmumte exa­
minó ia Oorporai'iun.

Sainbleii se acoi'dó pasasen al Depositario 
los libros talonarios para la recaudación d« !a 
coinribuciou tcnitorial.

D.ula c u e n ta  con la de m ed ic in as  fa c ilita d as  
á p o b re s  de esta  jurisdicción p o r el Ledo. Don Pe­
dro Julia, con 1 is re c e la s  <ie su o'ígeu, s u  aco rd ó  
se remita á la Real yubdeh-gaciori de Farmacia 
p a ra  su ex .iinen  com o está diS[>uesto.

UcsptM-t.o á caminos y á i-uiuplir lo preveni 
do 311 el Ktíglauienlo, acordó el Ayuntamiento 
lijar el me- de Díciainure próximo para dar prin­
cipio <t los trabiijusS siguiéndose consecutivamen 
te. tío nombraron los Inspectores que en cada 
uno do los caininos habia de desempeñar su co­
metido, turnando mensuaimente entro los Conce- 
jales do la Corporación. Que por el director en­
cargado de las oblas se forinaseii estados d é la  
herramienta útil existente y de la que se ujcesi - 
ta en ios trabajos y que por su Presidente se pro­
ceda á lo demás reglamentado.

Enterado el Ayuntamiento que Don José 
Vicens habia otorgado la esciitura de fianza hi- 
[lotecaria para garantir el ftiuiiejo de la Deposi­
taría de estos foinios muuicipalps, la cual habia 
recibido por e¡ Ayuiitaini< nto el Alcalde-Presi­
dente, acordó se procediese á la entrega de todo 
lo correspondiente á la Depositaría en lo que en ­
tendiera una Comisión que al efecto fué nombra­
da deí seno del Ayuntumienlo.

kSe dió cuenta con un oficio que dirigiera el 
Teniente de Alcalde del 2V Distrito Don Juan 
Montea pidiendo la suspensión y nulidad del 
acuerdo tenido por la Corporación el 9 de este 
mes sobre la Escuela rural del Frontón y el 
Ayuntamiento acordó sin lugar á lo solicitado y 
que el interasedo acuda cou su recurso donde 
estime.

do on su de.sempeño el expresado Vicens.
Cíales, Koviembre 2 (ic 1879. —  El Secre­

tario, Tunáis < Oohn. — V? 11';’ — El Alcalde, 
Caso

En Hesmn celebrada en este dia fué aproba­
do por el Aymdaiiiiento el extracto que antece­
de jumi los efectos que dispone el artículo 105 
de la Ley,

(,'Íales, 0 de Noviembre de 1879. — El Se 
crctíU'io interino, José Roiirc. — V9 V9 — El Al­
ca de, Cuso.

tí

Ifiibiendo comparecido ante el Ayuntamien- ¡ consultar su reíolneion al ilustrado criterio del 
enterado de la.relación dei niím-ro y clase de cé- I to previo llamado Don Xi< o!ás Umbert á efecto ! Excino. Sr. (Jobernador General, 
d u l a s  p'-rsmales pedlilas por la Alcaldía al Sr. j de prestar jnrainéiito para el desempeño del car ] Sesión extraoriiinaria de la Comisión del 
Colector de Mariiiií, á vircmi de lo di-^pnesto poi’ go d<* 2? Suplento del Juzgado muiiicipíii de es- i Aviintumietito para la entrega de la Depositaría 
ia Intendencia.

Así ni'Hino ex[niso el Ayuntatníunt" piedar 
enterado de haberse dignado el Exe.mo. Sr. Go­
bernador General ordenar se le faci itare á esta 
Corporación los 100 kilos de póivorii solicitados 
para los trabajos de caminos de esta locaiiílu<l, 
en virtud de lo cual sn Presidente habla ilispnes- 
to la traslación de dicha pólvora que habia depo­
sitado en los altos do esta casa de Rey, y acordó 
que el importe de aquel os con los gastos según 
cuenta ascemlente á posos se abonaren j)or 
los fondos de eamirios.

Se acordó se diere cuenta en la próxima so 
sion con los ariceciulentes sobre coiistnuu'ion de 
U casa parroquial de este pueblo para dar el in­
forme q u e  r e s f i e c t o  de dieh » edificio solicita la 
Excina. Diputación provincial.

Kntt-rado el Ayuntatnientí» de que el Exemo.
Sr. Goberna ior General se habui dignado mim­
brará Don Edu.irdo Vasela, Maestro de la Esenc­
ia de Vleqnes, para regentear la de niños de esta 
población, aconló se le diese posesión.

Dada cui-nca con la solicitml de Don Ednar 
do Muñoz y Dou Eduardo Cür<lona pretendiendo 
1h pla/u iie Escribiente de la Alcaldía. Discutió 
el Ayuntamiento sobre la aptitud de dirrios as­
pirantes y connj no hubiese acue rdo el Presiden 
te convocó á viitacion, lo que efectuaila ilió por 
resultado ser elegido por mayoría Don Eduardo 
óluñoz.

Enterado el Avuntamienio de un escrito <le! 
vecino Don Antouü> Perez pidiendo so le «-tor 
gue escritura de la casa que ri-inató para el pago 
de las contribuciones (pie ¿i-iiMidara Don R ’guiio 
Arehiila y resultando que el expediente ivspocti- 
vü se encuentra en la Admiiii-itracion Central,
*e acordó que por su Presidente se solicite aqmd 
y se le otorgue á Perez la correspondiente crcri 
tura que deberá sa'isfacer dicim Perez y du no 
se le «expida eenineaeion del acto de remate.

A la petición de Doña Jiuiijuina Rus de Ro 
man de un solar para fabricar una casa, se acor­
dó concedérselo en el skio que lo desea con con­
dición de cobijar de tejamuuí y deque no puede 
fabricar al Ponente de esta poblaidon.

Con referencia á las diligencias practicadas 
por el Presidente [t u.i el dernimUe de la casa de 
la Sia. viuda d« Don Francisco Barodó en e.-«ta 
localidad por amenazar ruina, se acordó se si­
guiera 1a tramitación marcada y s ; diese cucnti 
en la próxima sesión.

Ii.struyóse el Aynnfainicnto del pliego que 
comprendía la tasación de las doscientas cuerdas 
de terreno de Don José Vicmis aspirante al de­
sempeño de la Depositaría do Chtos fondos m uni­
cipales, el cual terreno tasado p¡jr los peritos pré- 
viiimeute elegidos en la suma de 7,2ü0 pesos era 
el que dicho V’icens ofivcia en garantía al mane­
jo  ue los caudales «leí Tesoro y Municipio, y se 
acordé) que hts peritos tasadores ratificaren por 
dec araciou jurada en el respectivo expediente la 
tasación verificada, que Don José V’icens otorga­
ra e-critura de fi nza íiipotecaria del mencionado 
terreno, para aceptar y recibir la cual se nombra- 
vu para representar á ia Corporación al Alca de- 
Preaideute, (irescntáudose testimonio de dicini es 
critura después de tomada razón por el Aiiotadur 
de hipotecas del Distrito y que hecho lo cual en­
trara el referido Viceus á ejercer su cumetid'» con 
la retrioucion que hasta ahora ha venido perci­
biendo el Depositario del 4 y 5 OjO de las caiiti- 
dudcg que respectivamente recamlede fondos del 
Estado, camino y Municipio, haciendo entrega 
por formal inventario y liquidación el cesante 
Don José Rouro.

Enterada la Corporación de lo acordado por 
la Jun ta  local de Insiruccion pública de este pue 
bio con refer»*ncia a la traslación de la Escuela 
de niños á los bajos de esta Casa Consistorial, 
á vista de lu acornado tambieu por el extinguido 
Ayuntamiento en 8 de Mayo pasado, acordó se 
hicieren lúa reformas convenientes en los altos de 
la Casa Consistorial á ofrecer en ellos lOcal para 
constituir el Juzgado de Paz y destinar el que 
deja en su cuustícueiicia pura el establecimiento 
de la Escuela de niños, con lu que se uhorrau es­
tos fondos de pagar alquiler de cata casa. Que de 
todo Se forme el coiTL-spondiente presupuesto del 
qu.- se dé cuenta, {n'ocebtéudose iiu obstante á las 
obras con intervención del Sr. Presidente, T e ­
niente de Alcalde Don Restituto Fernandez y 
Don Vicente Martínez, elegidos por unanimidad 
al objeto.

Enterado el Ayuntamiento de lo expuesto 
por la referida Jun ta local de Instrucción públi­
ca sobre estar vacantes las Escuelas rurales de 
los barrios de Posas y Oialit'’S y de que la esta­
blecida en el barrio del Frontón lleva ya cuatro 
años de existencia de tan útiles beneficios, por lo 
que pruponia se trasladase al barrio de Haio-vie- 
jü  á causa de haber disidencia en el acuerdo res­
pecto de eate último extremo, lomado á votación 
quedó resuelto por la mayoría que habiendo sido 
creadas las tres Escuelas rurales en este término 
municipal para estar en cada barrio de dos á tres 
años, tomando así eii las demás demarcaciones y 
corno la Escuela del Frontón lleva mas de seis 
años do insta'ada, consideraba justo se trasladara 
al barrio de Toro negro arriba según lo acordado 
por la Corporación en 7 de Agosto último.

Jun ta  municipal. — Dia Ití.

Reunida ia Ju n ta  municipal en este dia ul­
tima el presupuesto adicional del presente año 
económico después de examinar sus antecedentes 
y del acuerdo de sus operaciones ascendiendo los 
gastos á 8,314 peaos 7 centavos por solo haber 
de ingresos por ia liquidación del presupuesto 
oriliiiuiio 7 i9  pesos 83 centavos por créditos co­
brables de atenciones de presupuestos cerrados 
4,ÜU0 pesos, dejó consignado para repartir entre 
el vecindario en el reparto municipal la suma de 
3,59-1 pesos 24 centavos.

Tratando de formular el reparto por conse­
cuencia de la anterior demostración perpleja la 
Jun ta para ajustarlos procedimientos de dicho 
reparto á las [irescri(»eiones de cuanto en todos 
sus extremos comprende el artículo 135 de la Ley 
municipal, por cuanto el presupuesto de su base 
lo formó el extinguido Ayuntamiento, acordó

P A T I L L A S .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ilustre Ayuiitairiicntü de este pueblo durante el 
pre.sente mes y forma el infrascrito Secretario del 
uiibino, en consonancia con lo dispuesto por la 
Ley miipicipal vigente en su artículo 106.

Dia (3.

No |)udo celebraráfi sesión á consecuencia de 
lial)er impedido hi coiicurreiioia de varios Oouce- 
jii'es lu min.-ha lluvia.

Día 13.

Se dió cuenta con el acta anterior y fué 
Hjirolmd;!.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Re­
glamento económico - adniistrativo de caminos, 
se acordó fijar Io-« mese.s de Enero próximo en 
adelante en consominciu con las variantes del 
tiempo, pera dnr principio a las obras.

Acuerdo sobre que por Depositaría se haga 
cargo de la liquidación de lo que resulta pendien­
te de cobro de los pi'esu|)nestos de IS77 á 78 y 
78 á 79 por el concepto de caminos, para aten 
cler á las mismas obras.

Se presentaron los libros talonarios demos 
trativos del t-ut:il del padrón de prestaciones, con­
formes con el resúuien de los mismos, acor­
dándose su pago en la vía y forma que lo deter­
mina el Reglamento antes citado.

Se acordó sacar á noncurso dos plazas de 
Sobrestantes para las obras de caminos, cuya 
asignaciuii p(yi- cuenta de sus propios fondos, se 
haría por e) Ayuntamiento en uniun de la Jun ta  
municipal.

Se acordó (d pago del importe de una cuen­
ta médica de viajes hechos á esta localidad para 
rimoiiocimientod practicados en causas criini- 
nulcs.

Se acordó también el pago de otra cuenta 
de medicinas suministradas á enfermos pobres de 
la localidad, producida por el Fnmacéutico Don 
Mcímiei D. Memlía.

Acuerdo aumentando 50 p"sos al rematista 
de la obra de reparacimi eiiel lecho de la Iglesia, 
sub.ie la cantidad imjmrte del remate para que 
atendiese á la reparación de lu parte del Presbi 
terio del iriiamo Templo, cuyo mal estado se ad­
virtió posferiermente.

Se mandó unir iil expediente que se instru 
ye sobre oculracion de productos en riqueza pe­
cuaria, un escrito de queja producido por Don 
José Dolores Cartninely, por considerarse recar­
gado en dichos jiroductos.

A constícuencia de manifestación del Caba- 
Hero Concejal Don José García Salinas propo­
niendo se declarase vacante ia piaza de Médico 
titular de este pueblo, creándose dos en su lugar, 
acordó la Corporación de entera conformidad, 
excepto el Sr. FiU’sidente que haciendo uso do a 
palabra, adujo razones por lan cnah'.s y en conso- 
tiancu con lo dispuesro en el artículo ISO de la 
Ley municipal vigente, suspendió la ejecución 
del acuerdo, hasta la resolución nel Gobernador 
General, á cuya Superior ilustración se elevará 
el expediente que habia de formarse.

[ So acordó el pago de valias cuentas de m e­
dicinas y otros gastos inv<*rtidos en la curación 
de los eiivenéiiados por consecuencia de haber 
comido de un pez, con cargo ú la partida de im­
previstos del ejercicio próximo pasado y al del 
corriente.

Se acordó elevar á la Exema. Diputación 
provincial el presupuesto de gastos é ingresos 
del corrieiile año, aprobado ya por el mismo Su­
perior Centro.

Se dió posesión de su destino al Secretario 
del Ilustre Ayuntamiento, nombrado por el 
Exemo. Sr. Gobernador General de la provincia.

Se acordó la devolución de dos instancias á 
dos aspiríintes á la Escueái elemental incompleta 
de! barrio de Midas, para que en su oportunidad 
hagan uso de ellas en la forma que les convenga.

Se acordó Ja concesión de sitios para la fá­
brica de casas á varios interesbdos.

Dada cuenta con el proyecto de presupues­
to adicional á los ordinarios de 7(3 á 77. 77 á 78 
y 78 á 79, se acordó su aprobación y que puesto 
en limpio por Secretaría, confeccionado por capí­
tulos y artículos basados sobre el mencionado 
adicional, se eleve á la Exema. Diputación pro­
vincial para su aprobación.

Con aneglo ul artículo 94 de la Ley muni­
cipal de 13 de Diciembre de 1872, se acordó la 
formación del padrón individual por la Comisión 
respectiva, para el repartimiento general para 
cubrir el déficit del presupuesto actual, y que en 
la [iróxima sesión se designarían las Secciones 
agremiables para hacerse la correspondiente de­
rrama.

Dia 'V.

Se aprobó el acta anterior.
Se verificó el sorteo para el reemplazo de 

un Vocal de la Jun ta municipal y se comunicó 
dios interesados.

Se determinó el número de Secciones de 
que habla el acta anterior, se fijaron los dias y 
horas en que las mismas deben concurrir y se 
convocaron en la forma determinada por la Ley.

Patillas, Octubre 31 de 1879. — El Secre­
tario, Fulgencio Mercado. — V? B9 —  El Alcal­
de, J . de Alba.

Dia 20.

Impidió la celebración de sesión la falta de 
concurrencia de varios Conceja'cs, impedida por
el mal tiempo y se dispuso convocar para dos 
dias después.

Dia 22.

Se abrió la sesión dando cuenta, con el acta 
anterior y se aprobó.

Se denegó uuu solicitud de Don Guillermo 
Alvarez. acerca de quesc declarasen de baja con­
tribuciones que se le cobraban correspondiente» 
á ejercicios atrasados por las razones expuestas, 
y se ie reservaron sus derechos para que hiciese 
el uso que le convenga.

Se admitió la renuncia que presentára Don 
Andrés Corcino Rodríguez de Profesor elemen­
tal incompleto dei barrio de Muías, y se acordó 
publicar la vacante de la misma por el término 
de veinte dias.

Se admitió también la renuncia presentada 
por un Vocal de la Jun ta municipal, y se aplazó 
el sorteo para su reeui[)Iazo hasta la próxima 
sesión.

Extracto de los acuerdo, tomados por la 
Jun a municipal de estu pueblo en el presente 
mes y forma el infrascrito Secretario de la misma 
en consonancia coa lo prevenido en la Ley v i­
gente.

Dia 22.

Acuerdo aprobando el aumento de 36 pesos 
á los I-J4 asignados á una plaza de Guardia Ur­
bana y creación de otra plaza igual con ia misma 
asignación acordada pnr el I ustre Ayuntamiento 
en sesión de 17 de Setiembre último, con cargo 
ambas partidas al pre.supnesto adicional en pro­
yecto dei corriente ejercicio.

Acuerdo aprobando también lo resuelto por 
el pyopio Ayuntamiento acerca de la compra de 
vanos impresos, de libros y enseres para las E s­
cuelas de toda clase del partido, de la reparación 
dei establecimiento de Carnic.ería, cuyo presu­
puesto de gastos formado por ia Comiaion res­
pectiva asciende á 27 pesos 50 centavos, el au­
mento de 50 ptsos al rematista de la obra de re­
paración eu el techo de la Iglesia sobre la canti­
dad importe del remate, con cargo todas dichas 
partidas al presupuesto adicional que ha de for­
marse para el correspondiente ejercicio.

Se aprobó de la misma manera la creación 
de do» plazas de Sobrestantes para la obra <le ca­
minos acordado por e! Ayuntamiento y señaló la 
Jun ta doce reales ó cada una de aquellas plazas 
por cada dia que se trabajase disponiendo á la 
vez sacarlas á concurso por el término de quince 
dias.

Se acordó la consignación de 12 pesos en el 
reparto adicional parala propabicioii de la vacuna.

Pati las, Octubre 31 de 1879. —  El Secre­
tario, Fulgencio Mercado. — V9 B9 — El Alcal­
de, J . de Alba.

El infrascrito Secretario del Ayuntamiento de
Patillas.

Certifica : que en sesión ordinaria del dia 
de ayer, se trató y acordó entre otros particula­
res el siguiente :

“ Dióse cuenta con el extracto de los acuer­
dos tomados [tor el Ayuntamiento y Ju n ta  Mu­
nicipal en el mes próximo vencido de Octubre, y 
encontrado conforme por la Corporación acordó 
aprobarlo, y que se eleve con cópia certificada 
de este particular á S. E . en consonancia con lo 
dispuesto en la Ley vigente.”

Y para elevar al Exemo. Sr. Gobernador 
General, en unión de lus citados, libro a pre­
sente en

Puti las á trece de Noviembre de rail ocho­
cientos setenta y nueve. — El Secretario, Ful­
gencio Mercado. B9 — El A lcalde,/ .  de
AU>a.

G U R A B O .

Extracto de los acuerdos lomados por este 
Ayuntamiento en sus sesiones celebradas durante 
el mes de Octubre del corrienie año.

Dia 4. — Ordinaria.

Leída el acta anterior se aprobó.

Ayuntamiento de Madrid
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1 I

Acuerdo manifestar atentameute ála E.voma. 
Diputación provincial que hasta hace poco no ha 
podido comenzarse el cobro de contribuciones, á 
que tan luego ingre-en fondos «uficientes s»*rá 
atendida la reclamación que hace cual corres* 
potide.

Acuerdo sobre que se publique en Secreta­
ría según dispone el aiTí<‘ulo 1(5-3 de la Ley mu 
üicipal el estado de recaudación 6 inversión de 
los fondos durante el trimestre que venció en 30 
de Setiembre último.

Acuerdo sobre no distribuirlos fondos por 
no haberse lecaudulo lo suÓcienCe, aT)!.‘uáii lose 
para la próxima -esiou.

Acucudo sobre publicar la vacante de la 
phiza lie Escribiente.

Acuerdo aprobando el expediente seguido 
al Di‘p'!SÍtario que fue de estos fondos Don Fran­
cisco l’achei'o por descubierto eii sus cuentas y 
que se oíi ie al Sr. Notario del Distrito para 
ot.org-ir la esci'itiira de la cusa subastada ¡i favor 
dci reinatisfii iJoti Uladislao CJolla/.o.

El Sr. Presidente enteró á la Corporación 
liaberse cumplido el acuerdo re¡ativo al repartí ■ 
miento geni'i'a!.

A mocion del Cabíilh’ro Síndico Don Joa­
quín María (.ronziilez, so acordó recordar iil Sr. 
Jefe Ecunómico con el debido respeto la devoiu 
oion del expeiliente sobre la baja concedida á los 
contribiiYentes en el económico de 1S7Ü 71.

Día II.

Leida o’ acta anterior fue aprobada.
Acuerdo (pie con cargo á la partida de so­

corros se reintegren al Sr. .Juez municipal ¿3 
centavos, que suj)lió provisionalmeiito al pi;oN 
qiHí trajera ui; modic.a.inento prescrito por el 
Médico titular para la Icsionuda Natividad Ve- 
lazqiiez y que en lo sucesivo, y en casos análo­
gos sean satisfeciuts las cantidades iuveiuidas con 
ese objeto con cargo á a citada partida.

Acuerdo sobre dar de baja por disposición 
de la E.xcma. Diputación provincial ¡a cuota d ■ 
40 pesos 10 centavos impuestos á Don Isidoro 
Dávila por repartimieiito general.

El Sr. Presidente hizo jircsente que de ur­
den del E.xcmo. Sr. Gobenmdor General (uerou 
declarados cesantes los Jlaestros incompletos 
Don José Blas Doiri y Don Antonio Sah 
venda por carecer de los requisitos reghunenfa- 
rios y que la Junta local ¡í (in de que no se inte- 
j’rumpu la instrucción, proponía al Ayuntamien 
fo la continuación de aquellos en (i.ilidad de in­
terinos, acordándose de cotiformidad y que se so­
licite aprobación del Gobierno General.

El Sr. Alcalde munifestó á la Oürpii]’a(;Ími 
que en ÍO del que cursa se hizo cargo de la Es­
cuela pública de varotivs el Prufesur Don José 
J . Rosario.

Se manifestó por la Presidencia, que los 
olasilicadorei nombrados por el Gremio de t in- 
pleadi 8 para formar la relación de utilidades no 
liabiun comparecido á efectuar a, y tse acordó 
nombrar una Comisión coiiipue-tii de los S'Ts. 
Don CáiiüS Lloreus, Don Rafael Sala y Don JI<4- 
tias González para que coiifonne á lo (pie diS[io 
ne el artículo 37 del Regl.imento para la ap ica 
cion de la Ley miiuicipal sea la que llene aque­
llos requisitos.

Se acordó qu(í á la par d.-l su'i.sidin se c<j- 
bre además el gasto mnnic.Í[)al con arregU» al re­
partimiento gen -rai ded afi.» pró.xiino pasado.

A propuesta del Concejal Don Arturo Mo 
rules, se acordó que las subastas parM el ab.a.sto 
de carnes se verili(p.ier. seiiuuialmente los d;a.s 

■Sábados ó las dos de la turdm
Se acordó cumniiicar á Don José D. Ca- 

rrion y ú Don .lumpiin Mana Go.izalez la aJqui 
nioion de un :ocal p'UM trasiad;ir á él la E'ítacion 
telegráíica.

El Ayunt.-miiento quedó enterado <ie que 
Don Jacinto Polaneo luibia. pedido la si.'spens'on 
del acuerdo por el ([uc se migaba el [>ago de par­
te de sus cuentas.

Diu lü. — E.xti'iioi'dinariu,

Se acordó se imponga á c.ida jorn;dero en 
el repartimiento general como niilidad lí ¡nida el 
impotte de la tercera [laite desui jotiial en el 
año á ruzon de 37¿ centavo.s [loi- dia, dr-dm'.i(';tilo 
setenta y siete festivos y rtísultaii io c.cujio renta 
imponible á cada uno l;i ¡oima de .3(5 pe.so.'i

Se acordó sean iiuduidos en (d rcp iriiinion 
to general el Sr. Alcalde ■ Piesidt-ntc, ni Profe­
sor de la Escuela eicnv’ntal, el Cabo Ooimiíalan- 
te del puesto de Orden público y un (iiianli-. de 
la misma fuerza por liubci’ rouiiido posesión de 
sus respectivos destinos después de coimiiizaJo 
el año económico. El Sr. Ahaildc salvó su vi.it-».

Se acordó se íijei! al juiblico t(»d ;s las rela­
ciones de lltdiilad de lo'< Gremios perten<!;:i'-nt(?s 
ó la contribución territorial é indn.-trial, ¡1 fin de 
que los que .se consideren agiaviii lo.s p;eseuten 
sus iTclaraacioncs en el téimino de ocli. dias.

Dia iS .— Ordinaria.

Leida el acta de la .S(».si..ii ordinaria última 
y de la anterior extraordinaria y tu ron apiob.i 
du8 por unanimidad.

Se acordó se satisfaga el poisonal de la A’- 
cnldía y en cuanto al material (jue lo verifique 
la Presidencia á medida que ios ingresos lo va­
yan permitiendo.

Fué acuerdo un.iliiime nombrar Guardias

urbanes eu propiedad .4 Joaquiii y Rufo Perez.
Se acuerda «auiceder un S(»lar en la 'calle de 

del Comercio á Don Narciso Costa, nombrando 
una Comisión compuesta de los Concejales l.)ou 
Rafael SaA y Don José Dolores Camón para que 
unidos al perito Don V’iilentin Castro señalen C: 
solar y pongan en posesión de él ai peiicionarh».

¿tí acordó llamar al Sobrestante [>a'a que 
unido á una Cemisiou del Ayuiitamieuio h)nutí 
e! presupuesto de ia.s obras que han (ie hacerse 
eu el camino que va del Mamey á Kio-graiido.

Se dió posesión al Secretario Don Cladislao 
Collazo.

Se acordó numifestar atentaineute al Sr. 
Administrador Central que eu vista de i|ue ei 
Tesoro tiene que devolver á los contribuyentes 
una cantidad mayor que la que se adeuda {lor el 
Culto y Clero se reintegre esta última con a(pie- 
11a.

Dia 22. — Extraordiuciria,

Se acuerda por unanimidad autoriz.af al Sr. 
Alcalde-Presidente para que ceu cargo ai capí­
tulo del presupuesto que crea mas conveniente 
gire por las cantidades necesarias pura cuurir os 
gastos que ocasione la (■ompi.isiciuii de las malas 
pasadas y buches peligrosos que existen desde el 
Rio-grande á la Quebrada Mamey, á coinlicioii de 
ser reintegradas mnitídiatumciiCe que se recauden 
fundos por prestaciones.

¡Se acordó (pie á cada bracero que S(j utilice 
para eso-s trabajos se le satisfagan la suma de 4 
reales por dia.

Dia 23. — Ordiuari.i.

Dia 13.

Leida el acta anterior fué aprobada.
8e presentaron cuatro solicitudes en las 

ijue se pretendían la plaza de Sobrestante y no 
babiemlo obtenido los peticionarios mayoría en 
lu votación el Sr. Alcalde por no ser urgente el 
asunto determinó no repetir la votación hasta la 
próxima sesicjii.

Se ai’.ordó pasar atenta comunicación al 
Farm acéutkü Sr. Polaneo para que en la siguien­
te sesión sirviese presentarse con el fin de 
aclai'tir dudas en las cuentas que en este acto se 
exhibieron.

Fué acuerdo so citase en vista de la solici 
tud de Don .Joaquín María González al Geóme­
tra Don Manuel J . Sicardo para la entrega al 
primero de un prédio que subastó.

Se determinó la renuncia presentada por 
Bernardo Asencio, individuo de la Jun ta muui- 
ci[>al.

A solicitud presentada por Don José Dáma 
so Hernández se le declaró vecino de esc« térmi­
no municipal.

So acordó dirigir atenta comunicación al 
Sr. Administrador C'cntral pidiendo bi devolu- 
ciiiii dvl expediente de a[)remio de la smtoaion 
Peí domo, á instaiiciu del rttiiatista José Baez 2?

Se acordó gratiíi(íar á Don .los(j Gabriel 
Cuevas con la suma de 33 pesos por los s**rvi- 
cios prestados en la S»'cretaría, entendiéndose 
(jiie la gratificación es del peculio particular de 
los Sres. del A}’uutan)ieuto.

Dia 20.

Se aprobó el acta de U ordinai’ia última r 
de la extiaurdinaiiii anterior.

Se acordó citar á los peritos del año de 7S 
;i 79 para que mmiifiesten quienes son ios coiitri-| laSubdclcga. ion d
buyenr.es Aveliiio Gmizalez y Jesús Santiago y j y (ji|„ ¡,jg asiíeii lentes á 093 pesetas i 
[lara (jue designen las [iropiedades para las (pie 
¡tí íiié iin[»uesta la contribución.

Se acuerda dtqar sin i-f.-cio el re .ido en 13 
de J jiio relativo á fijar el imj)orte de una pres­
tación en 3 reales, debiendo entemlerse que .Son 
■i reales cada una.

El Sr. Presidente dió cuenta de que á ptsar 
de baber invitado 4 los conrribiiyenres no baiuan 
cüiicuiTitlo, î no muy pocos A saristaccr rl pri­
mer cuatriiuesire lie lu cutirribueion tt;rm ori’ l y 
(pie tendría tbrzusamenre «pie aplicar á Ins uioro- 
Hus los grados de apremio que marcana la Ins- 
truociou ; la Corporación quedó enterada.

Don Uladislao Collazo, Secretario d d  Ayunta­
miento d(3 Gurnbo.

Certifica : que en sesión celebrada »d dia de 
liuy lia sido apruliaiio el extracto (jue precc.le 
pura su remisión al Exemo. Sr. G')b< i'oañor Ge­
neral á los efectos del uriícuio 103 de la l.cy mu­
nicipal vigente.

i 'e n  su cumplimiento ex[*;do esta vi>a(la 
[lOr el Sr. A calde en

Uuirtbo á Veinte (hí Diciembre de mil üí’Ih* 
cientos setenta y nueve. — El S<-cr--tmi •, (lu -  
díslao Vo(l'i,:o. — \'V id? — El Al<-ald-. .ínfi-n'iú 
iioyer.

Extracto de lo.s acuerilos toinado’i por est(* 
Ayuiitaiiiieiitü en sus s«-siones celítbrad.is iiuiaii- 
te el mes de Setiembre del cuirieure uño.

Dia (5. — OrJinarÍ:i,

Se aprobó el acta auteiiof.
Acuerdo pruponiemlo tenia para Secretario 

del Av'Jiitaniienro.

I.eidaed acta anterior fué nprobad.i.
Se aeordó por utiatiiujidad (pie las cuentas 

producidas por ei Fariña'é itico Sr. Polauoo, as- 
ceiuleiites á 19o ))cselus t iesoi sati'^fccha.s de.s

del
(pie ¡os as(3eii teiifes a bbo jiesetas 23 

(•é.itiiiiü', fué acuerdo de la m ayuia no se paga­
sen por cunsidííiar halda caducado ei (Medito.

Repelida la votación para ê  nombramiento 
(le .Sobrestá le, íné electo ¡)ur mavona Don Jo.sé 
MoutaiVz.

Se ac.üi’dó fuesen rotuladas las calles, uume- 
riiudosi! las casas, siemh» de cuenta del Ayiiuta- 
taniiento e! pago de las piimeras y qm- la nume­
ración sea satisteclm por los (Jiiefus de las niis- 
uias.

Dia 27. — Ordinaria.

Fué aprobada v\ a(3ta de la sesión anterior.
oe propuso tenia al Superior Gobierno pa­

ra cubrir la vacante de Secretano de la Junta lo 
Cid de Instrucción pública.

Don Uladislao Collazo, Secretario clel Ayun­
tamiento de Gorabo.

Cei'tüica : ipio en sesión ce lebrada el <!ia dii 
l)(íY b'u sido aprobado el extracto ipie precede 
pitra su renii.siun al Exemo. Sr. (jobernador Ge 
neral á lo.s electos drl ai’ticuiu JO) de la Ley 
iiiunic.ipiil vigente.

V eu MJ enm[)!imieiito expi'lo esta visada 
por ei Sr. AlcaUle en

(.iui'iibo, á v< in te  (hí D ic ie m b re  de m il ocho - 
rU M itos-Tcm a V nueve.  —  Eí S e cr e f u r i u ,  (Jladishio  

— Vv BV— El Alcalde, Anton¿-j Buijcr.

LEY HIPOTECARIA.
L a  L<‘3'  l i i j m t c c a r i a  n ia i id iu l i i  i i h u i t e a r  e n  e s t a  I s l a  

u  s i lc  IV lU- E n e r o  d e  1880, .se^íiiida d*;l R e t r lu in e i i to  g e -  
e r a l  j ) a r a  bi e j e c u c i ó n  d e  l a  in i s i i i a  y  d e  l a  I n s t n i c c i u u  

g e n e r a l  sob re ,  l a  i n a i i e r a  de. r e d a c t a r l o »  d o e n m e u t o w  
i i i l i i 'o s  su je to .»  á  R e j i i s t r o  e u  la.» p r o v i u e i a »  d e  C a b *  

y  l ’u e r l o  - R i c o  ( e d i c i ó n  o t i c i a l . ) S u  p r e c i o  3 pes ( is .  
.Se c n v i i i  á  Jo» i m e l d o s  d e  l a  I s l a  r e i i i i t i e n d o  il m a s  d e  
,u  i m p o r t e  3.  ̂c e i i t i i v o s  e n  s e l l o s  d e  c o r r e o .

P u e r t o -  R ic o ,  I i n p r e n t a y  L i b r e r í a  d e  .A eosta ,  F ís r -  
ú e z i i  u ú n n ; r o _ 3 ) .______________ _̂_________________________

D E  V E N T E A .

Acaba tle im prim irse y se ha puesto á 
la v(;nla la edición oüeial do la L E Y  DE 
DESAHUCIO, ú llim ainen le  prom ulgada pa­
ra esta Isla  y m andada reg ir desde luego. 
Se detalla  á *2 n íües cada cjcMiiplar y á U 
Isla se roiiiite franca de porte, enviando 6 
sellos de correos de á 25 céntim os.

Im p ren ta  de G obienio , Forta leza 2 1 .

L\ \ ] \ m m  V LiEüEiiiA i)E m m ,

á 2-) (TEitavos} niH franqueo á 30 ceatavos.

Cuadro dcl movimiento de Correos maríti­
mos, de los dias de sus entradas y salulas y 
puntos á que se diiigen ; y de las Tardas para 
el franqueo de la corre.spomleuíMa por las dife- 
n;iires víos.

Kn la Im p ren ta  de G o b iepn o , F o rta - 
l(2za--21, encontrarán  los modelos nece a 
rios jiara poder dar cum plim iento  á la C ir­
cular de 7 del corrien te , sobre formación del 
censo general de Imliitantes, correspondien te 
al año pnáxiino pasado de 1878.

U na colección com pleta de los doce 
modelos vaUí 3 [lesos, y con franqueo 3 pe­
sos 20 centavos^___________________________

ItFFOlíMA Y SUPKESION
u K

V  A II  I  o  S A 1{ T  l e u  L  O S
DKI.

€ 0 B > 1 0 0  B D  CO M EUCIO .

U n cuaderno del mismo tam año de la 
edición del UóbiGO, para agregarlo  á este 
cuino A péndice á Q o  centavos ejemplar^ 
lin jiren la  v L ib re r ía de Aco.'«!ta. Forta leza 21^

A los Sres. Alcaides.
Kn pstu estubltiüiiuiciito »e imj'rinKUi y enciiader- 

iiitii libros latoim rii’S p .ra la» c(uit.ril»uci()nea luuaici- 
[lal- s, á precios .suinaiueote iii(5dÍ(;os y eon la  brovedaJ 
que st‘ exijan. _______________  ' _____

LEVES l'i!i)Vl.\'ClAL \ .lIL’m ’l l 'U .
« « «L W'

Se venden 
de Acosta.

en

- i Kn la Im p ren ta  d e  G oiíierxo , F o rta - 
Ijljlj Pjnijñí] I leza 21, se acaban de im prim ir y encuader-
iiüil lüLllliiy. y ij 40 Layes Provincial y Municipal

la Iin iiren ía  y L il)rcría , ú ltim am ente dictadas para esta  Isla. A  1
■ ])eso tqemplcUT_____________________________

OBSERX ACIONES METEOROLOGICAS 
VEiiiFltl\i).\S E.A L.\ .iEF.miiA llE (liiííAS miLiUAS llE LA ISLA IIE PUERTO ■ RICO,
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